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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
'iT3'iM2Sía:i»istr,

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G») 
y Augusta B eal Familia continúan m esta 
Corte sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mis
mo año; -

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so  XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

130.689 pesos 64 eentavos al art. 1.° «Material para el 
servicio general del Apostadero», cap. 2.° «Material 
marítimo», Sección 6.a «Marina» del presupuesto ge
neral de las islas Filipinas de 1892, prorrogado hasta 30 
de Junio último, á fin de atender al mayor gasto oca
sionado por el concepto de pasajes de Jefes y Oficiales, 
clases é individuos de tropa y marinería en sus viajes 
de ida y regreso á la Península y en el interior del Ar
chipiélago.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito supleto
rio se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro en el 
caso de que los ingresos que se realicen por cuenta de 
dicho presupuesto no excedan de las obligaciones sa
tisfechas con cargo al mismo.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

.Arattsg&I® Banr® y  Bantaner,

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili

dad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mis
mo año;

Ennombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

35.000 pesos al artículo único «Personal», cap. 1.° «Ad
ministración superior», Sección 4.a, «Guerra» del pre
supuesto general de las islas Filipinas de 1892, prorro
gado hasta 30 de Junio último, á fin de atender al ma
yor gasto ocasionado por el concepto de expectantes á 
embarque, cuya ampliación resulta dispuesta por tele
grama dirigido al Gobernador general del Archipiéla
go en 28 de Junio de 1892.

Art. 2.° El importe del mencionado suplemento de 
©rédito se cubrirá coa la Deuda flotante del Tesoro en

•el case de que los ingresos que se realicen por cuenta 
de dicho presupuesto no excedan del importe de las 
obligaciones satisfechas con cargo al mismo.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© Ultramar,

Jtatomfo l l í w r a  y  Hf ©nf®&sa©i%

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado p®¡r el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para las pro vincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de 187G é  instrucción de 4 de Octubre del mis
mo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re w a  Regente del Reino,

Vengo en deeret &r lo siguiente:
Artículo 1,° Se concede un crédito supletorio de 

38.776 pesos 98 centi wos al art. 2.° «Utensilios-Mate
rial», cap. 4.° «Materi ales del Ejército administrados é 
intervenidos», Sección 4.a «Guerra», del presupuesto 
de 1892, prorrogado ha sta 30 de Junio último, cuya 
concesión ha sido anticq iada por el Gobernador gene
ral del Archipiélago, por la suma de 35.232 pesos 92 
centavos, á fin de atender al mayor gasto ocasionado 
por las diferentes atencione s del referido artículo.

Art. 2.° El importe del n leaeionado suplemento de 
crédito se cubrirá con la Deu da flotante del Tesoro en 
el caso de que los ingresos qu e se realicen por cuenta 
de dicho presupuesto no exce dan del importe de las 
obligaciones satisfechas con caí ’go al mismo.

Dado en Palacio á quince de . Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MA RIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

tkatesul® M aura y Mcera tañer.

A propuesta del Ministro de Ultrar. lar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conforn údad con lo in
formado por el de Estado en pleno, ci m arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administració u y  Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12- de Septiem
bre de 1870 é instrucción de 4 de Octubi ’© del mismo 
año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

59.335 pesos 72 centavos al art. 3.° «Material n̂ara el 
servicio del Arsenal», «Primeras materias para t'uques 
y edificios», cap. 2.° «Material marítimo». Secck'ín 6.a 
«Marina» del presupuesto general de las islas Filipinas 
de 1892, prorrogado hasta 30 de Junio último, á fin de 
atender al mayor gasto ocasionado por el concepto .de 
«Carbones».

Art. 2.® El importe del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro en 
el caso de que los ingresos que se realicen por cuenta 
de dicho presupuesto no excedan de las obligaciones 
satisfechas con cargo a¡l mismo,

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

■ MARÍA. CRISTINA
El Ministro áe Ultramar,

Antonio M aura y Hontaner'

} A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
j con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in- 
' formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo 

dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mis
mo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

315.847 pesos 50 centavos al art. 4.*1 «Transportes mili
tares», cap. 4.° «Materiales del Ejército administrados 
é intervenidos», Sección 4.a «Guerra» del presupuesto 
general de las islas Filipinas de 1892, prorrogado hasta 
30 de Junio último, á fin de atenúes «' nayor gasto 
ocasionado por diferentes conee;o<>. i u referido ar- 

| tículo, quedando comprendida en Be- i. ,-ada amplia
ción la de 170.000 pesos anticipan.' •-.■ . ¡ mo artículo 
por el Gobernador general del Arc.upimago en 6 dé Di
ciembre último.

Art. 2.° El importé del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro eil 
el caso de que los ingresos que se realicen por cuenta 
de dicho presupuesto no exceden de las obligaciones 
satisfechas con cargo al mismo.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Ultramar,

Asaioflfci© JMaeira y MoBnisasaer:.

A propuesta del Ministro de ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de c<. ; .rmkíaá con lo in
formado por el de Estado en p'or.c. con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Admiró., crac íót y Contabili
dad para las provincias de Ultran.üi de Septiem
bre de 1870 é instrucción de 4 ve del mismo
año;

En nombre de Mi Augusto Kiio el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente uel Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

25.556 pesós 80 centavos al artículo único, cap. 10 «Pa
sajes y haberes de navegación de empleados civiles»^ 
Sección 1.a «Obligaciones generales" del presupuesto 
general de las islas Filipinas de 'cr,-\ prorrogado hasta 
30 de Junio último, á fin de f > u o r  al mayor gasto 
ocasionado por el referido se?1.

Art. 2.° El importe del meu:>- mudo suplemento de 
crédito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro en 
el caso de que los ingresos que se realicen por cuenta 
de dicho presupuesto no excedan dei importe de las 
obligaciones satisfechas con cargo ai mismo.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y Montan»?,

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in- 
foxmado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar de, 12 de Septiem
bre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mis
mo año;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A lfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
V engo en decretar lo sigu iente:

Artículo!.0 Se aprueba lo acordado por el Gober
nador general de Filipinas en 17 de Septiembre de 1892, 
concediendo un crédito supletorio de 19.000 pesos al 
artículo 2.° «Material para el servicio de la escuadra, 
sus divisiones y estaciones naváles», cap. 2.° «Material 
marítimo», Sección 6.a «Marina» del presupuesto gene
ral de dicho Archipiélago de 1892, prorrogado hasta 30 
de Junio último, á fin de atender al pago de las asig
naciones correspondientes por el concepto de fondos 
económicos.

Art. 2.° El importe del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro en 
el caso de que los ingresos que se realicen por cuenta 
de dicho presupuesto no excedan del importe de las 
obligaciones satisfechas con cargo al mismo.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y Alontaner*

En el expediente y autos de competencia entre e 
Gobernador general de la isla de Cuba y el Juzgado d 
primera instancia de Guadalupe, de los cuales re 
sulta:Que promovido juicio declarativo ordinario de ma 
yor cuantía por la representación del Hospital Nuestn 
Señora de las Mercedes, de la Habana, contra Doñi 
Asunción, Lastres y Juiz, sobre reconocimiento de ui 
censo, y hecho el correspondiente emplazamiento, si 
guió el pleito por todos sus trámites, dictando senten 
cia el referido Juzgado en 17 de Junio de 1889, por 1í 
cual declaró haber lugar á la excepción de falta de per 
tonalidad opuesta por la demandada, con expresa impo
sición de costas á la entidad demandante; y apelado este 
fallo, la Audiencia de la Habana, en 2 de Mayo de] 
año siguiente, lo confirmó con imposición de costas á 
la parte apelante, como también el Tribunal Supremo, 
en sentencia de 26 de Mayo de 1891, declaró no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto, condenando 
en las costas al citado Hospital: - r /

Que mandado por el Juez de primera instancia se 
requiriese al pago de las costas de estos autos, en ta] 
estado, á petición de la Junta de patronos del Hospita] 
de las Mercedes, el Gobernador general requirió de in
hibición al Juzgado, alegando como motivo de su com
petencia los fundamentos que le sirvieron para promo
ver otro conflicto análogo en autos del mismo Hospital 
contra D. Venancio Peña, seguidos ante el Juzgado an
tiguo del Oeste, á cuyos efectos, el Gobierno general, 
sin oír acerca del presente asunto al Consejo de admi
nistración, dió por reproducido el informe de este Cen
tro, emitido con ocasión de la citada competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juez de primera 
instancia dictó auto declarando no haber lugar al re
querimiento de inhibición y tener competencia para 
entender en el asunto, por tratarse de un negocio fene
cido por sentencia pasada en autoridad de cosa juzga
da; y citaba el Juzgado los artículos 11 y 15 del Real 
decreto de competencias de 4 de Julio de 1861:

Que el Gobernador general acordó, de conformidad 
con la Secretaría, remitir el expediente á la resolución 
del Ministerio de Ultramar, acompañando copia del dic
tamen del Consejo de administración arriba menciona
do, resultando el presente conflicto:

Vistos el art. 3.° del reglamento de competencias de 
Ultramar de 4 de Julio de 1861, en cuanto dispone que 
el Gobernador general oirá siempre sobre la promoción 
de las competencias al Consejo de administración; el 
artículo 9.° del mismo reglamento, según el cual, los 
requerimientos de inhibición deberán ser fundados, ci
tando en ellos la disposición ó principio que en su con
cepto atribuya al requirente el conocimiento del asunto 
de que se trata, y el art. 17 del propio Real decreto, que 
exige la remisión de los autos al Consejo de adminis
tración después que el Juez requerido se haya decla
rado competente:

Vistos el Real decreto de 23 de Septiembre de 1888, 
que no deroga los citados preceptos del reglamento 
de 1861, y el art. 31 de dicho Real decreto, según el 
cual en todas las competencias el Gobernador general 
deberá oir al Consejo de administración:

Considerando:
1.° Que en el caso actual el Gobernador general, sil 

promover la competencia, omitió oir circunstanciad a
mente sobre el caso al Consejo de administración, oon 
pretexto de que el asunto era enteramente igual á otro 
respecto del cual aquel Centro había emitido antes su 
informe, cuya alegación no es en modo alguno admisi
ble, puesto que las citadas disposiciones legales exigen

el expresado informe en cada asunto, como trámite pre
vio rigurosamente precise1 •

2.° Que en el oficio requiriendo de in’hibíción al 
Juzgado, el Gobernador general no citó circunstancia
damente la disposición ó principio fundamento de 1» 
competencia que se atribuía, sino que se concretó á re
ferirse al expresado informe del Consejo de administra
ción, relativo á otro asunto.

Y 3.° Que con igual falta de razón y por el mismo 
infundado motivo, el Gobernador general omitió remi
tir los autos al Consejo de administración, después de 
haberse negado el Juez al requerimiento inhibitorio, 
cuyo trámite era también de necesidad antes de remi
tir el expediente á la resolución del Gobierno.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada, y que no ha lugar 
á decidir, esta competencia, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M a u ra  y

I '| A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
í de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
l R eina  Regente del Reino, y accediendo á lo solicitado 
5 por D. Miguel de Aldecoa y Olalde, Magistrado que era 

de la Audiencia de la Habana, y actualmente electo 
Fiscal de la de Manila, 

f Vengo en jubilarle por imposibilidad física para el 
; servicio, debidamente justificada, y con el haber que 

por clasificación le corresponda, como comprendido en 
el art. 157 del Real decreto-ley de 5 de Enero de 1891.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa.y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antesai® M aura y Móntame?.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.° de los estableci
dos en el art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial para la plaza de Fiscal de la Audiencia 
territorial de Manila, vacante por jubilación de D. Mi
guel de Aldecoa y Olalde, electo para servirla, á Don 
Joaquín Vidal y Gómez, Magistrado de la misma Au
diencia, que reúne las circunstancias prevenidas en el 
artículo y ley mencionados.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho- 
cientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n to n io  M aura» y  M o u tsm o r*
Méritos y sérmelos de D. Joaquín Vidal1 f  Qómw.

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Abril de 1868, 
habiendo ejercido la profesión desde 17 de Abril de 1871 hasta 
30 de Junio de 1873.

En 15 de Junio de 1873 fué nombrado Promotor fiscal de 
Mis&xnís, de entrada, en Filipinas; se embarcó el 16 de Octu
bre siguiente, y tomó posesión el 20 de Enero de 1874.

En 23 de Abril de 1884 fue nombrado Promotor fiscal inte™ 
riño de la de Pampanga, de término, en Filipinas, aprobán
dose el nombramiento en 8 de Agosto siguiente.

En 30 de Noviembre de 1875 fué nombrado Promotor fiscal 
de Tajabas, de ascenso; tomó posesión en 14 de Febrero 
de 1876.

En 16 del mismo mes y año fué nombrado interinamente 
Abogado fiscal de la Audiencia de Manila, aprobándose el 
nombramiento en 18 de Mayo siguiente.

En 17/ de Abril de 1877 fué nuevamente nombrado interi- 
nament s para el mismo cargo, aprobándose el nombramiento 
en 23 d.e Junio del mismo año.

En 23 de Julio de 1878 fué nombrado interinamente para 
el mi smo cargo, aprobándose en 27 de Octubre siguiente.

F<ln 16 de Enero de 1879 fué promovido á la Pronootoría fis
cal de Batangas, de término, en Filipinas; tomó posesión en 
22, del mismo mes y año.

En 22 de Febrero de 1879 fué nombrado Juez de primera 
instancia interino de lio  lio; tomó posesión en 26 del mismo 
mes y año, y se aprobó el nombramiento en 17 de Junio si
guiente.

En 11 de Enero de 1880 fué nombrado Juez de primera in s
tancia interino de Binondo; en 10 de Marzo para el de llocos 
Norte, y en 9 de Septiembre para una Abogacía fiscal de la 
Audiencia de Manila, aprobándose todos estos nombramien
tos en 10 de Noviembre del citado año.

En 3 de Noviembre de 1880 fué nombrado Juez de prime
ra instancia de Tajabas, de ascenso, en Filipinas; tomó po*

; sesión en 13 de Enero de 1881,

f En 16 de Abril de 1881 fué nombrado Promotor fiscal de 
| Guiapo, de término, en Filipinas.
¡ En 6 de Diciembre de 1883 fué promovido á Abogado 
\ fiscal de la Audiencia de Manila; tomó posesión en 4 de Mar- | zo de 1884.

En 16 de Noviembre de 1885 fué nombrado Teniente fiscal 
| de la misma Audiencia; tomó posesión en 12 de Enero de 1886.

En 2 de Noviembre de 1888 fué promovido á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Cebú; posesión en 2 
de Enero de 1889.

En 29 de Agosto  de 1889 es trasladado, á su instancia, en 
igual cargo á la Audiencia de Manila; posesión en 9 de No
viembre siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R by D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Presidencia de la Audien
cia territorial de Puerto Rico, vacante por traslación de 
D. Juan Francisco Ramos y Moya, á D. Ricardo Díaz 
Agero, Magistrado de la de la Habana, que reúne las 
circunstancias prevenidas en el art. 46 de 3a ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial.

Dado en Palacio ¿ quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,A n ten to  M au ra  y  ¡H ontaner.

Habiendo venido en conocimiento de que D. José 
María Saborido y Ruiz es incompatible para servir el 
cargo de Presidente de la Audiencia territorial de San
tiago de Cuba, para que fué electo por Real decreto de 
24 de Noviembre último, á propuesta del Ministro de 
Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
de la Habana, vacante por pase á otro destino de Don 
Ricardo Díaz Agero.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Ultramar,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombr< 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y com< 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la Presidencia de la Audiencis 
territorial de Santiago de Cuba, vacante por pase i 
otro destino de D. José María Saborido y Ruiz, electí 
para servirla, á D. Juan Francisco Ramos y Moya, qu< 
desempeña igual cargo en la de Puerto Rico.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho 
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,á n lo n io  üfsatara y  M ontan© *.

M INISTERIO  DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Villanueva de los In
fantes, de segunda clase, en el territorio dé la Audien
cia de Albacete, y de lo prevenido en los artículos 303 
de la ley Hipotecaria, 263 (regla 3.a) de su reglamento, 
5.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890 y la 
Real orden de 22 dé Marzo de 1892:

Considerando que han acudido á este concurso va
rios aspirantes, dos de ellos comprendidos en la cir
cunstancia 2.a del art. 5.° del expresado Real decreto y 
otro en la Real orden de 22 de Marzo de 1892, y que 
esa Dirección general ha formado la correspondiente 
propuesta con tres de dichos aspirantes que reúnen las 
condiciones legales;

S. M. la Reina  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad de Villanueva, de los Infantes, de segunda 
clase, á D. Juan Pérez Romo, que sirve el de Morella y 
figura en la terna referida.

De Real orden lo digo á V I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1893. <

RUIZ Y CAPDEPON

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.
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Méritos y servicios de D , Juan Pérez Romo.

Se le expidió el título de Abogado en 3 de Marzo de 1879.
P o r  Real orden de 15 de Junio de 1883 fué nombrado in

dividuo del Cuerpo de Aspirantes á Registros de la pro
piedad.

Por Real orden de 20 de Junio de 1885 fué nombrado Re
gistrador de la propiedad de La Vecilla, de cuarta clase.:

Por otra de 16 de Marzo de 1886 fué trasladado al de Mu
rías de Paredes, de igual categoría.

Por otra de igual fecba de 16 de Marzo de 1886 fué nr,s&« 
brado Registrador de Caguaa, de tercera clase, en el tevrito- 
rio de la Audiencia de Puerto Rico.

Por otra de 13 de Agosto de 1889 se le nombró p&ra el 
Registro de la propiedad de Bulaeán, de primera rilase, en el 
territorio de la Audiencia de Manila.

Por otra de 8 de Junio de 1891 se le nombr ^  <en -virtud de 
permuta, para el Registro de Ilocos-Norte, <3.¿ primera clase, 
en el territorio de. la misma Audiencia. o

Por otra de 3 de Octubre de 1891 se le  nombró Registra
dor de Ib, propiedad de Morella, de tercera clase, en el terri
torio de la Audiencia de Valencia.

Por Real orden de 8 de Julio de 1893 (publicada en la Ga
ceta. del 15) se le decl&ra compre ndido en la circunstancia 2.* 
del art. 5.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento de i Consejo de Estado el expediente relativo 
á ia  suspensión del Ayuntamiento de Yélez Málaga, de
cretada por V. S. en 18 de Octubre último, ba emitido 
con fecha 9 del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., ha 
examinado la Sección el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Vélez Málaga, decretada por el Go* 
bernador de la provincia en 18 de Octubre último.

De los antecedentes resulta que el referido Ayunta
miento adeudaba en 28 de Julio de este año la cantidad 
de pesetas 112.312*75 por obligaciones de instrucción 
pública correspondientes á los ejercicios desde 1884 85 
y  sucesivos á 1892 93 inclusive, por lo que el Goberna
dor nombró en la misma fecha un Delegado especial 
encargado de intervenir los fondos y  de aplicar los pre
ceptos del Real decreto de Ifr de Julio de 1889.

El Delegado instruyó un expediente y  redactó una 
Memoria para dar cuenta de su cometido, resultando 
de uno y  otra los hechos siguientes:

Practicado un arqueo en 3 de Agosto, la existencia 
importó 0*75 céntimos, siendo así que con arreglo á los* 
libros de contabilidad debían existir en arcas pesetas 
15e809; los arrendatarios del impuesto de consumos y  
demás arbitrios municipales no ingresan mensualmen
te la parte que corresponde del precio de los arriendos; 
desde el año económico de 1884 á 85 al de 1892-93 ha 
cobrado el Ayuntamiento por los recargos de territorial 
é industrial pesetas 28.512, y satisfechas de estos recur
sos á la Caja especial del ramo pesetas 25.512*29, de
jando de ingresar de los referidos recargos pesetas 
2.999l71; el Ayuntamiento ha pagado por alquileres de 
las Escuelas pesetas 5.949, sin que en la inversión de 
este crédito haya intervenido la Junta local, como pre
viene el art. 4.° del Real tiecreto de 16 de Junio de 1889; 
el Ayuntamiento ha recaudado 24.264*19 pesetas por 
cuenta del 16 por 100 de recargo de territorial é indus
trial desde el segundo semestre de 1890 á 91 al ejerci
cio de 1892-93 inclusive, é importando el total valor de 
los recargos en los mismos períodos pesetas 48.694*30, 
resulta que ha cobrado de menos por su inmoralidad y  
negligencia pesetas 24.430; en los ejercicios 1891 92, 
1892-93 y  1893 94, ha cobrado e l Ayuntamiento por 
cupos del Tesoro en el impuesto de consumos sobre p e
setas 94.274, de las cuales aparecen ingresadas pesetas 
16.500, existiendo por tanto una malversación de la 
cantidad restante, puesto que no ha siá o  aplicada á los 
fines de su destino legal.

Comunicados al Ayuntamiento los carg os que resul
tan del expediente, acordó en sesión de 12 de Octubre 
exponer, en descargo de su responsabilidad, que es im
posible existieran en la Caja municipal las pesetas 
15.809 á que se refiere el arqueo de 3 de Agosto, por- 
qúésegúñ  el balance que acompaña de 30 de Junio 
de 189ávresulta un saldo á favor de la Caja de pese
tas 16.279; que se llevan libros borradores y  auxiliares 
de ingresos y  pagos y  el de actas mensuales de arqueo; 
que las cantidades que debió ingresar el arrendatario 
del impuesto de consumos sobre vinos se aplicaron 
400 pesetas para liquidar parcialmente una carta de 
pago que presentó el Delegado; que el Ayuntamiento 
no responde de las 2.999 procedentes de recargos, por

que los agentes de la cobranza depositaban lo recauda
do por aquel concepto en la Delegación de Hacienda; 
que las 24,430 pesetas no recaudadas por el Ayunta
miento desde el segundo semestre de 1890-91 á 1892-93 
inclusive, no han sido objeto del procedimiento de 
apremio por tratarse de cuotas pequeñas, de cuya re
caudación no quería encargarse agente alguno; y  por 

l último, que sobre el Ayuntamiento pesan otras obligá
is ciones que no podían ser atendidas.

El Gobernador dictó providencia en 18 de Octubre, 
suspendiendo al Ayuntamiento y pasando el tanto de 
culpa á los Tribunales.

La Subsecretaría propone que informe esta Sección, 
la que comenzará indicando que, no obstante el tiempo 
transcurrido, puede el Gobierno dictar resolución en 
este expediente, ya que aun no ha vencido el plazo de 
cincuenta días siguientes á la suspensión.

En efecto, la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga debió interrumpirse el 9 de Noviem
bre y continuar la computación del plazo de cincuenta 
días á partir del 24 del mismo mes, ya que con arre
glo á la legislación vigente en materia electoral y de
más circulares emanadas del Ministerio del digno cargo 
de V. E. la suspensión debe interrumpirse diez días 
antes de la elección y  continuar una vez celebrado el 
escrutinio general.

Entrando en el fondo del expediente, expondrá la 
Sección que está perfectamente justificada en todos sus 
extremos la providencia del Gobernador de Málaga.

El balance que acompaña el Ayuntamiento en sus 
descargos para contestar á uno de los cargos del expe
diente, arroja en definitiva responsabilidades más gra
ves, pues la perturbación en las cuentas se sintetiza 
con el solo dato de que los pagos exceden á los ingre
sos en cantidad de 16.279 pesetas, lo cual es verdade
ramente incomprensible y  exige la acción exclarecedo- 
ra de los Tribunales.

Las excusas que da el Ayuntamiento, relativas á no 
haber satisfecho el arrendatario de los vinos las canti
dades correspondientes, son inadmisibles.

Basta fijarse en que las mensualidades vencidas as
cienden á 955 pesetas, cantidad que excede en más de 
la mitad á la de 400 pesetas que asegura el Ayunta
miento aplicó á la liquidación de una carta de pago; 
así es, que aun en el supuesto de ser cierta la última 
afirmación, consta evidentemente un déficit en la re- 

: caudación de consumos, aparte otras pruebas de mani
fiesta negligencia, consistentes en no haber intervenido 
el Municipio en la administración de otros impuestos 
arrendados, no obstante no haber constituido los arren
datarios las respectivas fianzas ni satisfecho las men
sualidades correspondientes.

Nada dirá 3a Sección sobre la incuria con que el 
Ayuntamiento procede en la recaudación de los re
cargos, porque la cifra pendiente de cobro importa 
24.430 pesetas,, con las cuales han podido ser satisfe
chas gran parte de las preferentes obligaciones de la 
enseñanza.

Por último, es también evidente que el Ayunta
miento ha cobrado cantidades pertenecientes al Tesoro 
y que no las ha dado Ja debida aplicación, con perjuicio 
de los intereses públicos.

Dados estos antecedentes, dedúcese que el Ayunta- 
; miento ha incurrido en responsabilidad, con arregio al 

artículo 180 de la ley Municipal, pues no sólo ha in 
fringido la iey/contravjniendo las disposiciones vigen
tes, que determinan la señalada preferencia de las obli
gaciones de primera enseñanza, sino administrando con 
visible negligencia los sagmdos intereses puestos bajo 
su custodia.

Procede, pues, hacer efectiva esa responsabilidad, 
confirmando la providencia del Gobernador, pues el 

: caso  actual se halla comprendido en el párrafo último 
• del art. 183 de la ley, que exige la pena de suspensión 

cuando la negligencia es grave y  extraordinaria.
; Por lo expuesto, la Sección es de dictamen que pro- 
: cede confirmar La suspensión del Ayuntamiento de Vé- 

lez-Málaga, y  que? á  los efectos del art, 191, párrafo 
ú ltim o  de la ley Mbinicipal, deben pasarse los antece
dentes á los Tribunales de justician

Y conformándose1 8» M. el Rey |Q. D. G.), y  en su 
n o m b r e  ía Reina Regante del Reino, eon el preinserto 
dictamen, se ha servia^ resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo dig’o á V. S. para b u  conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S* muchos años, Madrid 15 de d ic iem b re  
de 1893. ,

LOPEZ .PUIGCERVER 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Málaga,

M INISTERIO DE ULTRAM AR

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: ‘Remitido al Consejo de Estado el expe
diente relativo al dictamen emitido por la Comisión 
nombrada por este Ministerio para el examen de los li
bros ¿e la contabilidad separada de la Compañía Trans
atlántica, por lo que respecta á los años económicos 
de 1889-90 y 1890-91, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 7.° del vigente contrato celebrado con dicha 
Compañía, y á los efectos del art. 49 del mismo, á fin 
que el propio Consejo informase en pleno sobre el sen
tido que deba darse á las dudas que han ofrecido el ci
tado art, 7.° y 3a declaración 5.a de la Real orden de 28 
de Junio de 1887, adicional al contrato, como también 
respecto á los demás puntos en que se han ocupado la 
indicada Comisión y la referida Compañía, el mencio
nado Alto Cuerpo, con fecha 4 de Noviembre último, 
consulta lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. en 2 de Agosto últi
mo, fué remitido á este Consejo el expediente relativo 
al examen de los libros de la contabilidad separada de 
la Compañía Transatlántica, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 7.° del vigente contrato, á fin de que 
el propio Consejo informe en pleno sobre, el sentido que 
deba darse á las dudas que han ofrecido el citado ar
tículo 7.° y la declaración 5.a de la Real orden adicio
nal al contrato, como también respecto á los demás 
puntos en que se han ocupado la Comisión de dicha 
contabilidad y la Compañía mencionada.

Habiendo participado el representante de ésta ha
llarse terminada la contabilidad de los años económicos 
de 1889-91, y nombrada por ese Ministerio la Comisión, 
correspondiente para el examen de aquélla, el expresa
do representante, en instancia fecha 31 de Diciembre 
de 1891. se creyó en el caso de exponer algunas obser
vaciones acerca de varios puntos tratados por la Co
misión que examinó la contabilidad del bienio 1887-89, 
y no resueltos entonces, á fin de que el silencio de la 
Compañía no se interprete como asentimiento á opinio
nes contrarias, y por si ese Ministerio estimase proce
dente entrar á decidir tales cuestiones y á fijar la nor
ma á que la Administración y la Compañía han de 
ajustarse en lo sucesivo.

Al efecto, el exponente indica: que respecto á los 
créditos pendientes de cobro, en estricto cumplimiento 
del segundo párrafo del art. 7.° del contrato, ni pueden 
ni deben incluirse entre los ingresos, puesto que dichos 
créditos no son considerados por ningún comerciante 
sino como valores en cartera y pueden llegar á ser par** 
tidas1 fallidas, de tal suerte, que siendo el objeto de la. 
contabilidad de dicho art. 7.° averiguar si existe so
brante aplicable en su tercera parte al Estado, podría 
suceder que la inclusión de tales créditos produjese el 
sobrante, en cuyo caso, la Compañía se vería obligada 
á satisfacer una cantidad todavía no cobrada y que po
dría no cobrarse, como así ha sucedido con los créditos 
contra el Estado comprendidos en los cortes de cuentas 
de Cuba, con cuyo criterio ningún perjuicio se sigue al 
Gobierno, pues los créditos vendrán á aumentar los in
gresos del ejercicio en que se hagan efectivos, y si en
tonces determinan sobrante, tendrá éste sus consecuen
cias. En cuanto al interés del 7 por 100 por demora en 
los cobros, entiende la Compañía que habiendo necesi
tado tomar á préstamo con interés cantidades- equiva
lentes á las que el Estado le adeuda, estos intereses no 
pueden menos de conceptuarse como gastos en la ex
plotación de los servicios contratados, á tenor del nú
mero 2.° del art. 7.°, puesto que la falta de 'cumplimien
to del contrato en cuanto á la puntualidad en los pagos 
ha llegado á producir hasta un débito de pesos 1.205.000* 
viéndose obligada la Compañía á descontar tales crédí* 
tos para atender al aprovisionamiento de los barcos y  
á todo el servicio, siendo de notar la singularidad del 
criterio de la Comisión de contabilidad, pues respecte 
á los ingresos no cobrados entiende que el Gobierno 
puede disponer á cargo de la Compañía de 3o que la 
debe, en tanto que no considera "de descargo lo que 
aquella ha de pagar para cubrir el importe de esta 
deuda.

Con relación á los gastos é ingresos de los cuatro 
barcos auxiliares, cree la Compañía que no existe ver
dadera impugnación, y relativamente á las pensiones 
y  socorros, entiende que incuestionablemente han de 
incluirse como gastos, puesto que no son sino remune
ración de servicios, un complemento del sueldo, que 
sin aso habría de haber sido mayor, y  un reintegro del 
descuento que pagan ios empleados.

Eu cuanto á los premios ó agentes del tráfico, sien
do éstos corredores de fletes, á los cuales sa satisface 
um  comisión por su trabajo, claro es q u ería - comisión
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es un gasfr % explotación de los servicios ó una
minoración  ̂pesos del importe de cada flete, lo
que viene á e > ,unl.

Y en fin, aoerea de los gastos de situación de fon
dos, aduce .-fl oponente que también procede tenerlos 
en cuenta, puesto que no son ingresos efectivos sino 
los que verdaderamente tienen entrada en la Caja so
cial, debiendo descontarse los giros y cambios en cada 
pasaje ó flete que da lugar á ellos, ó bien tomando 
aquél en su totalidad, llevar á los gastos el quebranto 
de situación

Infórmame oI Negociado acerca déla precedente 
instancia, ex ó que lo perteneciente al caso era re
comendar é « m a Comisión que, según manifestó
el Consejo d~ , dr.do al examinar la contabilidad de 
1887-89, tuv \ presente lo prevenido en la regla 5.a 
de la Real o ;d. o adicional al contrato.

En tal e s c o ns t i t u i da  ya la referida Comisión, 
el Comandar. - .e Marina de Barcelona, como Presi
dente de la o*, solicitó en telegrama de 2 de Fe
brero próxm. * rmado que Y. E. determinase el tipo de 
amortización - o Forme á lo dispuesto en la regla 5.a de 
la Real orden immional citada, añadiendo en comuni
cación de i.ci.m techa que aquella determinación sena 
necesaria p* - d ‘<>ca claridad y falta de congruencia 
entre el art, r h*l contrato y dicha regla 5.a

Ese Mini; ■ ■ contestó en Real orden de 7 de Febre
ro que no i < > ■ r resuelta incidentalmente la duda
suscitada, á , afecto se llamó la atención de la Co
misión resp ■. ' i las erratas con que en un folleto im
preso apareem ln regla 5.a de la Real orden adicional 
al contrato ,

En su co . encía, con fecha 2 de Marzo, el Presi
dente de la * , ’u Comisión elevó el informe emitido 
por la mism \ relación á la contabilidad de que se
trata, advir*. f -jue si bien la equivocada inteligen
cia á que b margen las muchas erratas de los im
presos q* <- ’ olía al recibirse la Real orden de 7 de
Febrero, é- i rin resolver la consulta sobre la dis
paridad ero • ^trato y la base 5.a de la Real orden
adicional; p . . mal, la Comisión, teniendo en cuenta 
que ésta d o  '  modificar aquél, ha cumplido dicha 
Real orden : o al con los tanto por ciento señalados 
en los núm  ̂ . ,  ̂ 5 del art. 7.°; esto es, deduciendo del 
valor de Uh 1 i -s, con arreglo á inventario, el impor
te de los tsr>. Mentó calculados en años anteriores;
pero no a-i ' correspondientes á los números 4 y 6, 
por estimar1' ojal y opuesto al contrato. La Comi
sión citad 9  a su informe en extensa Memoria,
acompañ- . o atados relativos á cada uno de los
ejercicios' ... prescinde de tratar las cuestio
nes en qup ' 7 1 dó la anterior Comisión, limitándose
á maniffst entidades que en los libros de la Com
pañía se cf< ■ no productos y se abonan como gas
tos, supm- ’ < Comisión no se ha creído autoriza
da parare / 1 s partidas que figuran en estos con
ceptos, m * trato consigna taxativamente cuáles
han de ser * s y los ingresos, ni se ha declarado
si aquéllos so refería la anterior Comisión deben
ser exchúfo  ̂ i ‘©luidos, y explica el mecanismo de
esa contaH J augurando que los Comisionados han 
adquirido o' .cimiento de la exactitud de todos
los asiento  ̂ v-vvcMvos.

En resr ^  Comisión consigna <jue por el
ejercicio « * '' 9 90 existen como productos pesetas
39.255.838*" ■■•nino gastos pesetas 41.118.791*62, y
por el ejí r : je 1890 91, como productos pesetas
39.114.630 9 o-;,o gastos pesetas 43.399.990*28, ó
sea un **mtra de la Compañía de pesetas
1.862 952 9 >1 primer ejercicio, y de pesetas
4.285.353 ‘ V - segundo; que aun suponiendo que se 
hayan rV : . ás por pensiones y socorros pese
tas 109.08'1' 7̂.480*01; por créditos pendientes de
cobro, pes .603*25 y 1.752.222*50; por quebranto
ensitufiri- ' • lMos, pesetas 192,633*59 y 187.970*86; 
por ínter* - . mí ra en el cobro de subvenciones,
pesetas 27;hr 11 y 47.075*45, siempre resultará un
saldo en c : t  ̂ ¡I* la Compañía de pesetas 468.362*52
en el prim .  ̂*io y 2.379.365*32 pesetas en el se
gundo; v « pie de estos saldos se dedujeran la
cantidad *! j < »nás por la parte correspondiente al
material n o se ha deducido en la proporción
debida i?".  1 í ación de los tantos por ciento de
amortizan ' nteuder la Comisión que la regla 5.a
de la Rea) , • icional es contraria al penúltimo
párrafo - 1 * el contrato, y el importe del 5 por 
100 y 20 p f* las mejoras introducidas en los bar
cos, que a ■ H valor que tenían al ser admitidos,
y  sobre e • -de aplicarse dichos tantos por cien
to, en toó ' «aido como exceso de los gastos so
bre los i?: a * de importancia.

Porto- . 1, la Comisión informa que no apa
recen sob' • ícablesen su tercera parte á la re

baja de tarifas y aumento de líneas de que tratan los 
artículos 7.® y 49 del contrato.

Examinando la precedente Memoria, el Negociado 
de ese Ministerio, con el cual se muestra de acuerdo la 
Subsecretaría, recuerda que al dictaminar el Consejo 
de Estado sobre los trabajos de la anterior Comisión, 
se inhibió de declarar cuáles gastos de los datados en 
las cuentas de la Transatlántica debían ser incluidos é- 
excluidos; de suerte que en la actualidad está por re
solver este punto y precisa que sobre él recaiga juris
prudencia administrativa.

A este propósito, el Negociado se ocupa en las ob
servaciones hechas por la representación de la Trans
atlántica en su instancia de 31 de Octubre de IBM; en
tiende que los créditos pendientes de cobro deben figu
rar en los balances en concepto de ingresos á realizar, 
obligándose á la Compañía á que así lo consigne en los 
libros de la contabilidad especial, puesto que ni el con
trato ni la Real orden adicional expresan nada sobre el 
asunto; juzga que en el caso de haberse justificado el 
interés exigido por los préstamos, sería admisible el 
7 por 100, como un gasto general de la explotación; 
pero que no habiendo pedido la Comisión de cuentas 
aquella justificación, no debe figurar la suma de inte
reses como minoración de ingresos, pues el contrato no 
contiene cláusula alguna que determine el pago de in
tereses; y opina que acerca de los gastos é ingresos de 
los barcos auxiliares, gastos por pensiones y socorros, 
premios á agentes de tráfico y quebranto por situación 
de fondos, es de aceptar el criterio de la Compañía.

Por último, el Negociado se muestra de acuerdo con 
lo hecho por la Comisión de cuentas al aplicar los nú
meros 3 y 5 del art. 7.° del contrato, hallándose asi
mismo conforme con lo que indica la Comisión respec
to á la contradicción entre los números 4 y 6 del citado 
artículo 7.° y la regla 5.a de la Real orden adicional, 
entendiendo que se hace necesario determinar el senti
do de esta base. A propuesta del mismo Negociado, 
V. E. mandó que sobre todos los particulares del ex
pediente informase este Consejo en pleno.

Los antecedentes relacionados se refieren á tres 
cuestiones que el Consejo ha de tratar por el orden en 
que han venido presentándose, á saber:

1.a Si en la contabilidad especial de la Compañía 
Transatlántica son de incluir, en concepto de gastos ó 
minoración de ingresos, los créditos por subvenciones 
pendientes de cobro; el interés de 7 por 100 por demora 
en los cobros de estas subvenciones en lo pertenecien
te á los cuatro barcos auxiliares; el importe de las pen
siones y socorros á empleados; los premios á agentes 
del tráfico; el quebranto por situación de fondos de los 
pasajes y subvenciones cobrados fuera de Europa.

2.a Qué inteligencia ó alcance debe darse á la de
claración 5.a de la Keal orden adicional al contrato de 
vapores correos, en relación con el art. 7.° del mismo 
contrato.

Y 3.a Si envista del resultado de la contabilidad de 
los dos ejercicios á que se contrae este expediente, es 
llegada la oportunidad de rebajar las tarifas ó de me
jorar el servicio, de que hablan los artículos 49 y 7.° 
del contrato.

En cuanto á la primera de estas cuestiones, ya este 
Consejo, al examinar en 11 de Julio de 1891 el expe
diente sobre la contabilidad de los ejercicios, 1887 89, 
trató minuciosamente todos los particulares relativos á 
la inclusión ó exclusión de los gastos mencionados, y 
si no propuso solución sobre estos puntos, fué porque 
como se abonasen ó no aquellas partidas, de todos mo
dos existía en los ejercicios un saldo en contra de la 
Compañía, no era ocasión de apreciar la importancia 
de tales inclusiones ó exclusiones para los efectos del 
sobrante que se pretende buscar en la contabilidad se
parada. Lo propio ocurre en la actualidad, pero el Con
sejo no tiene inconveniente en anticipar su parecer so
bre esos extremos, puesto que Y. E. desea que acerca 
de ellos recaiga una resolución que sirva de norma en. 
lo sucesivo.

En estos puntos resulta de los antecedentes relati
vos á la contabilidad de 1887-89, que la Comisión res
pectiva, el Negociado y la Junta de Jefes de ese Minis
terio se mostraron de acuerdo respecto á la inicltxsión 
copao ingresos de los créditos pendientes de cobro; 
creyeron que no debían datarse como gastos les intere
ses por retraso en los cobros; estimaron necesarios para 
el servicio los gastos de los barcos auxiliares; enten
dieron que los premios á agentes del tráfico aumenta
ban los sobordos, con ventaja para los ingresos; consi
deraron como de carácter humanitario y aceptables los 
gastos por pensiones y socorros (acerca de cuyo punto 
discrepó la Junta de Jefes por estimar estíos' gastos de 
carácter voluntario), y manifestaron qu e bastaba con
signar el detalle del quebranta por situación de fon te  
á los fines que fueran de apreciarse.

En la actualidad, ios Centros áé iese' Ministerio -emí ̂  
ten iguales opiniones respecto á los barcos auxiliares j, 
pensiones y socorros, premios á agentes y quebrantos 
por situación de feudos 9  Acerca de todos estos particu
lares, en sentir def Consejo, son aceptables las observa
ciones que constan en el expediente, pues indudable
mente los barcos auxiliares están comprendidos en el 
material naml k que alude el contrato; las pensiones y  
socorros son verdaderos gastos, en cuyo abono no pue* 
de influir su carácter voluntario, toda vez que eb Go
bierno carece de facultades para intervenir en la-deter* 
minacién de aquéllo^ é igual carácter tienen los demás 
sueldos de los empleados; los premios ó comisión de 
fletes vienen á aumentar éstos y son gastos reproducti
vos, y @1 quebranto por situación de fondos es minora
ción de ingresos de toda notoriedad y justificación. En 
tal sentido, juzga el Consejo que procede resolver estos 
extremos, puesto que, aun cuando el contrato no expre
sa taxativamente cuáles gastos é ingresos son de abono 
en la contabilidad, los párrafos segundo y séptimo del 
artículo 7.° aluden á los gastos generales de la explo
tación y á los «hechos en concepto de mantenimiento 
de hombres   etc. etc,», siendo de notar la generali
dad de estos dos etc., con lo cual el contrato autoriza 
la inclusión de todos los gastos indicados ó sus aná
logos.

Lo propio sucede relativamente á los créditos pen
dientes de cobro por subvenciones y á los intereses de 
las cantidades tomadas á préstamo por la Compañía, 
para descontar esos atrasos. Claro es que el contrato na 
puede aludir á semejantes extremos, pues su art. 5.° 
consigna terminantemente el principio de que las sub
venciones se pagarán mensualmente, sin deducción ni 
descuento por ningún concepto, y si así se cumpliese, no 
habría para qué hablar de atrasos ni de intereses. Exis
tiendo el hecho de los primeros no hay otro remedia 
que soportar sus consecuencias, y una de éstas tiena 
que ser incuestionablemente la de no imputar en el ha
ber efectivo de la Compañía sino los créditos cobrados*, 
de acuerdo con el art. 7.° del contrato, que no alude*, 
más que á ingresos verdaderos y nunca á ingresos &; 
realizar. No es, pues, aceptable el criterio del Negocia-* 
do en este particular, supuesto que los créditos Imputa-* 
dos en tal concepto de á realizar en ningún caso ha
brían de producir saldo á favor de la contabilidad, sino 
cuando se hiciesen efectivos. A igual resultad ® condu
ce la opinión del Negociado relativamente á 1 os intere
ses por atraso en los pagos, pues sin que sea visto por 
esto que el Estado haya de pagar ese interés á la Com
pañía. es indudable que tal interés había de considerar
se como un gasto en las cuentas, tan luego como aqué
llas produzcan los justificantes de dichos i ntereses, que 
son, según expresa el Negociado, gastos generales de 
la explotación.

Entra ahora la segunda de las cuestiones del expe
diente. En el examen de la contabilids ,d de 1887-89, la 
Junta de Jefes de ese Ministerio indicó , que era necesa
rio cumplir la declaración 5.a de la Re al orden adicional 
al contrato, en cuanto á la fijación cbel tanto por ciento 
de amortización, «extremo, decíala Junta, que está en 
suspenso á pesar de la influencia que puede tener en 
los cómputos del art. 7.° del con/trato». Orientado en 
este sentido este Consejo, expuso en su informe, arriba 
citado, que hallándose en suspenso el cumplimiento de 
la referida regla 5.a, ninguna pertinencia podía tener 
semejante observación, bastar ¿do que se tuviese presen
te cuando hubiera de verifiep^rse otro examen de la con
tabilidad. El Consejo nota a hora que, tanto él como la 
Junta de Jefes, padecieron. error en este asunto, ©1 cual 
es preciso rectificar para rresolver la cuestión propuesta.

El contrato, en su arí¿. 7.°, dice en resumen que la 
contabilidad separada# ¿ la Compañía Transatlántica ha 
de anotar entre otros gastos el 6 por 100 de valor del 
barco (según balance j como prima de seguro; el 5 por 
100 áel capital del 4,arco y 20 por 100 de su mobiliario 
como amortización;; el 5 por 100 del valor de inventario 
del barco; 5 por LOO como fondo de reserva especial de 
¡as líneas. En re’Jación con todo esto, la declaración 5.a 
de la Real orejen adicional al contrato establece que 
«respecto á los tantos por ciento de que tratan los pá
rrafos del roferido art. 7.°, cada año ha de hacerse en el 
material naval de la Compañía una reducción propor
cionada $,l tanto por ciento de amortización que se seiía* 
la y deritro de los gastos corrientes de entretenimiento 
del vapor<? que el Gobierno podrá fijar por un tanto al
zado, previo informe del Ministerio de Marina y de 
acu.eróio con la Compañía, ó anualmente, en virtud de 
las r ustifícaciones que la Compañía presente.....»

Para examinar estas disposiciones tuvo el Consejo á 
J a vista (y sin duda también ese Ministerio) un folleto 
impreso que las contiene, con carácter semi oficial, 

I que más de una vez ha venido unido á los expedientes; 
I y como en ese impreso, en lugar de la palabra señaU%
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decía s< .v - ¡¡ .1 esto que el texto aludía á la
determ iota de Jefes y el Consejo pro
pusiere ! , '().

A l} ’ leacLóu de erratas de dicho im
preso 1. ’ isterio en Real orden de 7 de
Febrer p- ,> < > o, viene á plantear la cuestión
en sus ' nos, ó sea, si el precepto de la
declare1 da está ó no en contradicción
con el i . í . - , uo en lo que éste dice acerca
de los ' , J - - c ' a deducir como gastos.

A j r ;< 1 1 . . bien estudiado este asunto, su
soluciót ' ’ii ■ mtestaeión que dió la Compa
ñía Tra . Meal orden adicional al contra- >
to, pue -omunicada, manifestó en este
particu ’ n'r parte de ese Ministerio) que
estaba > para el cálculo de los tantos
por c ié '4 . de hacerse cada año en el ma
terial 1 ión proporcionada al tanto por
ciento qué se señala, siempre que el
exceso 1 . bre los gastos de la explotación
d é  para

Las > 1 • - e el Consejo deja subrayadas,
son, p<" < dave de la dificultad presente.
En efe1*1 > , , , 1 mercantil (y especialmente si 
sumat*- ,  periódicos deterioros y reposi
ciones) <> i* parte de sus ganancias á la
amo nú, >■< -! empleado en la empresa, de
tal moro < - .Hucia es efectiva, cada año se
vaya r e  ¡el capital de fundación hasta
que tor* ■ en ganancia, y de pasivo pasa
á ser at >rilidad de la empresa no alcan
za á esi el capital no puede redimirse,
y si en c as hay pérdidas, éstas vienen
á aume o concepto de pasivo hasta pro
ducir s . la ruina de la empresa.

Con 1 . oíos, el art. 7.® del contrato de
vaporo o que en los gastos de la Com
pañía e. -<•' ,.1 ’ -o rvicio se tuviera en cuenta para
cada ba • , >r ciento como seguro, otro tanto
como a ,-n > ■< . capital y mobiliario, otro tanto
del val - - ■ - y otro tanto como fondo de re
serva; s tantos por ciento se sacasen
de la'1 p año vendría á redimirse en di
chos tí > capital social, y de aquí que la
declara al orden adicional estableciera ¡
una red ol material naval proporcionada
al tanto ; 0 e amortización señalado, cuya re
ducción 1¡ b>- '■ etar á todos los tantos por ciento
del art 7 "  > >  ■ ro modo no se tendría completa
mente e-1 <---<• ^ dención paulatina del capital á 
cada ui)'" .. 1 viremos. Pero no existiendo ga
nancias f  ■ - ■ 'aro que la deducción de los tan-I
tos por c - 4 se^i puramente ficticia y no re- j
dimirá n , . > del capital social, de modo que, j 
en tal ca harán los tantos por ciento so- j
bre la n 1 1 ,„l del año anterior y no habrá 3u- i
gar'á re  , ¡a en el material naval.

Esto < I Consejo, y según todo el conte
nido do* j sentido en que debe ser aplica
da la di <• ¡ 1 mencionada, y en tal supuesto, ni
es opue-4 1 í’ctoria al art. 7.® del contrato,
sino con) , >1 mismo.

Por í< • • 1 la tercera cuestión del expediente,
se halla ; - <* ' lo que hasta aquí queda dicho;
pues s i > ’< ulos 7.® y 49 del contrato, cuan
do exisi» - . < ‘a contabilidad de la Transatlán
tica, el (!■ ■ 1 -a  exigir que la tercera parte se
invierta . ' meas, en aumentar la marcha de
los buquiw m , - r el servicio y en rebajar las ta
rifas, res-i bj ¡ 1 ' contabilidad actual que no exis
te sobrar , -'a. 1 *it, ro hay para qué pensar en la
aplicacieu f!>-. ; a - xtos legales.

En su , t ■ ( jo  es de dictamen:
1.® Q i" o  bt • vabilidad especial á que se refiere 

el expedí- • m ■ mcluir como gastos ó minoración 
de ingre* m • *oneeptos han sido objeto de discu
sión al ex , ' 'd a contabilidad, según se deja ex
presado < ’ o,- nel presente informe.

2.® Q1 ' "  i •1 mentido de la declaración 5.a de la 
Real oro i ¡ • ’ *1 contrato de vapores correos, en
relación < * ' . 7 0 de éste, el que el Consejo ha ex
puesto en e, e c  . ictamen, dicha declaración no es
contradicí ■ 1 ’ ’sta al contrato, sino complemen
taria del -.r 11) l,v i’.,.-.

Y  3.® ym c - ti* considerar terminado el trabajo
de la, Comisión •'-> o del expediente, declarando que 
su resultado ro , i,, e dar lugar á aplicación del so
brante de oa 2n.biuban los artículos 7.® y 49 del con
trato.

Y . E.. sin embargo, resolverá con S. M. lo más 
acertado.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.). y ; 
en su nombre m i:l3¡ ha Regente del Reino, con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I . muchos 
años. Madrid 2 de Diciembre de 1893.

MAURA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Resuelto por Real orden de esta fecha, de 
conformidad con la consulta acordada por el Consejo 
de Estado en pleno, el expediente relativo al informe 
emitido por la Comisión designada en 28 de Junio del 
año último para el examen de los libros de la contabi
lidad separada de la Compañía Transatlántica, corres
pondiente á los años económicos de 1889 90 y 1890-91, 
conforme á lo preceptuado en el art. 7.® del vigente 
contrato celebrado con dicha Compañía, y á los efectos 
del art. 49 del mismo y la Real orden de 28 de Junio 
de 1887, adicional á aquél;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se den 
las gracias á los funcionarios que formaron la indica
da Comisión, compuesta del Presidente, Comandante de 
Marina y Capitán del puerto de Barcelona D. José Na
varro y Fernández, y de los Yocales D. Guillermo Nú- 
ñez Pinilla, Jefe de Negociado.de primera clase y ho
norario de Administración en la Intervención general 
de la Administración del Estado; D. José Fernández de 
Castro, Comisario de guerra de primera clase; D. José 
Painceira y Carballedo, Comisario de Marina de aquella 
provincia, y D. Agustín Yelasco y Yelasco, Jefe de Ne
gociado de tercera clase de este Ministerio, por la satis
facción con que se han visto sus trabajos, así como por 
el celo y actividad que han desplegado en el desempeño 
de su cometido.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Diciembre de 1893.

MAURA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO  DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
y  Ordenación general de Fagos del Estado.

RELACIÓN NÜM» 22.'

Relación ele los donativos que han ingresado en el Tesoro 
en concepto de recursos extraordinarios9 con destino á  
las operaciones m ilitares á  que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en el campo de M elilla , que esta Dirección ge
neral publica en cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
ticulo 2.° del Real decreto de 2 de Noviembre último.

‘as
' 4 Importe.
: ° DONANTES* ©
: 0 Peseta».
* f

Suman las veintiuna relaciones anteriores. 458,807SL§ 1

249 El Ayuntamiento de Gasas del Castañar
(Cacares) ............................. .

250 Personal de las oficinas de Hacienda
de Canarias.

limo. Sr. D. Ramón Orellasa y Molla*.. .  18*12
De Bernardo Con esa y Pérez...............  3*70

Jorgs.de Seronda.......................  1<¿5
Andrés Delgado   2*47
Rafael Guülama.. . . . . ...........  P 54
Luis Estremera..........................     g<65
Vicente Fernández Victorio. ..........  ^55
Luis Amorós Ar&nglano.. . . .  * ............  7*44)
Joaquín Rallo Campuzano. ..............  ¿¿70
Enrique del Brocal.................................
Manuel Ferreira..................    * 3*79
Juan Ramón Hernández  ......... * ]/85
Antonio E. Padilla. .................   ^QS
Manuel Darías....................................  2£47
Ricardo Gutiérrez Cámara   12 30
Joaquín Campoo Anaya.     8 Q5
Antonio María García Beltrán. . . . . . . .  7^2
José Calzadilla Silinto.................   ¿íQg
I uan Fernández del Castillo.  .........   9^8
Felipe Ravina y Castro.   ..........  7-49
Luis Candellot y Gutiérrez.  ..............  ¿qg
José García Larena..................................................6<]g
Cecilio Cáceres....................     4*94
Julio Car reño       „ 494
Romualdo Real.............................. . 4 94
Domingo Calzadilla...................  4*94
José Banzo Bante.......................     3*70
Oonolano Guimerá.« o . . . . . . . . « * ■ • . « . . .  3*70
Lorenzo Fernández ...........    3*70
Francisco Serrano....................     3070
Amaro García González.  .............   3<7o

Si; ® Importe.
: Z DONANTES• ©: o Pesetas.
:  ̂   ,

D. José Calzadüla Romero  ......... 3‘70
Juan Hernández  ...........   3 ‘70
Juan Fernández del Castillo   2 ;47
Cayetano Cruz Caipena..................   2‘47
Teófilo Suárez  .................  2k47
José Galán  .............    1‘85
Francisco Nogués  ..................   1‘85
Miguel Martín Ne da  .................... 10
Joaquín Poggio  .......................  6‘25
Bernardo Benítez de Lugo...................  6‘25
Emiliano U r q u ía .. . . . . . . . .u ................ 5
Eugenio Zarate. .  .\................................  3¿75
Evaristo Ramos................................  3<75

251 El Ayuntamiento de Abadía (Cáceres)... 498
252 Los vecinos de Valdepeñas (Ciudad Real)

que á continuación.se expresan, con des
tino especial para la compra de f usiles 
Maüser.

D. Manuel Prieto..........................    100
José Prieto.  ........................   100
Francisco Morales ...........................  100
Antonio José Vm co........................   100
Ignacio Carab&ntes.  ...........................  100
Luis Cepido............................   100
Tomás Barba ......................................... 25
Juan Martín Peñasco.............................  25
Eusebio Gómez Cornejo.. .................. 25
Francisco Martín Peñasco.....................  25
Antonio García Rojo..      ............  15
Eugenio Tello .................................  30
Pedro Fernández García. ........  25
Pedro Viveros.  ...................  25
Antonio M. Sánchez  ...........................  10
Eusebio Cepido Montero.  ..............  10
Miguel Morah s    ......................  25
Canuto García Barbero....................... .. 50
Angel Caminero   ................... 100
Antonio Rubio...............     15
Antonio María Vaeco............................ 100
Enrique Rubio................................   15
Ramón Nocedal.  ...................................  100
Juan Benito Molina.. . . . . . . . . . . . . . . . .  25
Federico Rodero. ...................................  10
Francisco Nieoa -.....................................  10
Antonio Merlo Cepido. ............  50
Luis Palacios................   100
Tomás Caro Patón..................................  99
Síro Palacios..............................   100
Isidro Fernández       * 25
Miguel Car&bantes. ............ .. 25
Ramón Carchantes........................... . 10
Jesús Casado.-. „ • . . . . . . . . . .  5
Antonio Molina.. . . ____. . . . . . . . . . . . . .  5
Vicente Camacho. .................. 10
Pedro Tello........................................... . 25
José Rodero Fresno  ........ .. 50
Ramón Merlo Morales. ........ .. 50
Juan José Lasala............... .................... 10

‘ José Mampó.............................................  100
Ignacio García Don: t e .      * 15

253 D. Luis Rodríguez, Depositario Pagador
de Hacienda de l mer ca, á nombre de

B . Francisco Pastor, Rec&udor   2
Mateo Coniferas, íd   3
Casildo Gutiérrez, íd  ..........  2
José Oapeila, íd . ............ ........  2
Tomás Valencia, íd.     ........ ............  2
Valeriano M^rco, íd. . . . . . . . . . . . . . . . .  2
José Antonio Bustynduy, íd .. . . . . . .  • 10
Vicente Jiménez, í d . 5
Jesús Sánchez, i i   .............   * 2
Manuel Moreno García, cesante    ̂ 1
Leoncio López, jubilado.................... 8
Julián Grimaidc, íd . . .  .■  .............   * 2
Dionisio Aparicio, íd   .......... ... •. 10

! Doña Casta Cruz, pensionista.      0‘65
Agustina Noeda, íd.....................     0‘65

D. Antonio Laque Vk-éns, cesante. . . . . . *  10
Doña Ana María Burriel, per-sionista.. . .  3‘77

Valentina Perucho íd   .........   2 ‘47
¡ Cándida Segura, íd ................   l c54
\ Josefa Santa Coloma, íd.. . . . . . . . . .  1*85

Josefa García, íd...............       Qc45
Luisa Grande, íd.«...............   1*85
Dionisia Ro^g, í:l  .......... 1*54

D. Pedro Fernández, retirado   0*50
Francisco Navarro, íd.     • 0*50
Ramón Leal, íd................     0*50
Nicolás Pérez, íd  .................  0*25
Alvaro González, íd  .............   0*25
José de la Rosa, íd ................................  1

¡ Nicasio Barambio, íd.............................  I
Braulio Pastor, íd  .................... 2

Pedro Castellanos, id  ................ 15*30
Adolfo Covisa, íd.................................... 14 65
Pablo Espada, íd  .........................  0*50
Ricardo Espejo, íd  ...............  0*90
Luis Gourdíer, íd....................................  10 20
Julián Jiménez, retirado,. .............. 10*20
Cristóbal Gómez, íd .   ......................   10*20
Claudio Jiménez, íd . .............................  10 20
Esteban López, íd ......................   2 ‘95
Doroteo López,íd..,.........    2*95
Bernardo Martíoez, íd ...........................  1*35
Víctor Obiaoo, íd....................   8*50
Francisca Rubio- jubilado   0f65
Manuel Gómez, íd  .............   4G0
José Infante, íd    v . . . . .  4*25

Doña Antonia Mapanares, pensionista.. .  I ‘85
Angela Peñarmbia* íd . . . . . . . . . . . . . . .  1*85

D. Pedlpo Cubas, íd ,,. . .  * . . . . . . . . . . . . . .  *. 0*45
Alfonso Fernández, íd ...............  0*45

'Doña Petra Navarro, íd...............................  1*55
Juana Girooés, íd   ..................  1*94
Jaaoba Maestre, íd................... . — . 1*85
lliffa  Nieves López, íd...................... . •. 2*78

D. Francisco Serrano, retirado 4*78
Gabíiio O lm o,íd,.......................  6*37

- Tiotor Serrano, íd  . . . . . . . . . . . . .  1*64
Cipriano de la Sierra, jubilado   1*50
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Doña Pilar Romero, pensionista.......................  2
Teresa Herrera, id ............. ..  0‘50

' 461.712‘39

Rectifigáció n.—Ei demative núm. 103, de 999 pesetas 25 
céntimos que figuró en la reladón núm. 8, publicada en la 
Gaceta de 24 d e Noviembre último á nombre del Sr. Minis
tro de España en Lisboa, lo verificó el Sr. Marqués de Fran
cos, apareciendo per error de copia á nombre del primero, que 
íué el condms’ to por el que se hizo la entrega.

Madrid 1C\ de Diciembre de 1893.=E1 Director general, 
Olegario Ao dradé,

Vencido en 1.º de Enero próximo el segundo semestre del 
a lo  actual de los intereses devengados por los depósitos ne
cesarios en metálico constituidos en la Caja general del ramo, 
esta Dirección ha acordado que desde ei día 21 del corriente 
.5 'horas reglamentarias, se admitan por el Negociado de Se- 
malamianto las carpetas que se presenten acompañadas de los 
«correspondientes resguardos para el cobro de intereses de di
cho semestre y anteriores, cu jo  pago tendrá efecto por el or
den de señalamiento, previo anuncio que ae publicará en los 
diarios oficiales.

Madrid 15 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, 
Olegario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de esta fe

úcha, esta Dirección general ha dispuesto que el día 27 del 
«corriente, á lâ  doce j  media de la tarde, se verifique en la 
misma la subasta de adquisición de títulos j  residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 226.479 pesetas 31 
Céntimos, que se compone: de pesetas 209.504‘75 á que as
ciende la recaudación obtenida en el mes de Octubre último, 
por ventas de bienes de las mismas Corporaciones y las can 
tidades que no pudieron tenerse en cuenta en meses anterio
res; y de 16.974‘56 que quedaron sin aplicar en la subasta 
verificada en 25 de Noviembre próximo pasado.

Las reglas v formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Üada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 23 y 26, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 27, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en la Sección, se dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre del proponente, la canti
dad y el cambió de las mismas. Acto continuo se abrirá y 
dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de 
Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de 
hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
miánias dentro de los ocho días siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de 
no verificarlo en e^te plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anudada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
*1 respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A 7a Direc
ción general de la Deuda para su amortización ñor subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Los lidiadores q-;© presenten los títulos sin ei expresado 

cupón, que es e vencedero en 1.a de Enero próximo, queda
rán obligados-á reintegrar su importa.

Uno de 1m  ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo, entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta eon otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 15 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, 
Luis del Rey.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Direc

ción general de la Deuda pública la cantidad de...... pesetas
nominales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y..... céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  dh 
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en...,, del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

títulos. Pesetas.

T o ta l  g e n e r a l . . .

Madrid..... de..... de 189 .
El interesado,

Esta Direeción general ha dispuesto que por lâ  Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 18 al 22.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en canje de los de 1882 y 
1889, presentados con carpetas números 1 al 9.691.

Día 19.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° dê  Julio último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones-de les vencimientos de Agos- 
to y Octubre del año actual; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 20.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 21.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1,° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é ínseripcioBes), atrasos de 1.° de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
soiteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos de residuos del 2 
por 100 amortizable interior; de Deuda del material del Teso
ro y de nueve últimos décimos y resguardos de recibos y de 
residuos del empréstito de 175 millones de pesetas compren
didas en anuncios anteriores que no se hayan presentado al 
cobro.

Día 22.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que no se hayan recogido-á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Idem de valores depositados en arcas de tres llaves proce
dentes da creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 15 de Diciembre de 1893.==Ei Director general, 
Luis del Rey.

Esta Dirección ha, acordado declarar nula y sin ,ningún 
valor ni efecto la carpeta de conversión de inscripciones del 
3 por 100 en títulos al portador, núm. 2.129, presentada por 

¡ D. Adolfo León de Cortés, como apoderado del Ayuntamiento 
¡ de Berástegui (Guipúzcoa), quedando, por con siguiente fuera 
j de circulación el resguardo que se expidió á su presenta- 
| ción.

La persona en cuyo poder se halle, deberá presentarle en 
esta Dirección para ser inutilizado.

[ Madrid 15 de Diciembre de 1893.=E1 Subdirector según- 
!í do, Andrés Caamaño.=Y.° B.°=E1 Director general, Rey.

Dirección general de Contribuciones é Impuestos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del regla

mento aprobado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se 
saca á subasta el arriendo para la administración y cobranza 
de los impuestos de canon por superficie y 2 por 100 sobre 1% 
explotación minera en la provincia dé Coruña, bajo las bases 
establecidas en siguiente pliego de condiciones.

Madrid 11 de Diciembre de 1893. == El Director general, 
R. Cros.
Pliego de condiciones para el arrendamiento de los impuestos de 

2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y del 
canon por super ficie de minas existentes en la provincia de 
Coruña, á mrtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto del mismo año.
1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los im

puestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el 
producto bruto de la explotación minera en la provincia de 
Coruña por el plazo de tres ejercicios económicos, á contar 
desde el trime&'tre inmediato siguiente a! en que haya queda
do constituida y aprobada la fianza.

2.a Será tipo para'esta sur asta el cupo fijado á dicha pro
vincia por esta Dirección con arreglo al reglamento de 3 de 
Agosto de 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascen
dente á 12.390 peseta anuales, en cuya cifra están compren

didos el canon por superficie de las minas existentes en fin 
del último trimestre y recargo de 30 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y el duplo de la 
cantidad liquidada por el 1 por 100 de la explotación habida 
en el año de más rendimiento del anterior quinquenio.

3.a La subasta tendrá lugar á las tres de la tarde del día 
5 de Enero próximo, en el despacho del Excmo. Sr. Director 
general de Contribuciones é Impuestos, ante una junta por 
él presidida, de la que formará parte el Excmo. Sr. Interven
tor general de la Administración dsl Estado y un Jefe de Ad
ministración del Cuerpo de Abogados del Estado, con asis
tencia de Notario público.

El mismo día, y á la misma hora, se verificará idéntico 
acto en el despacho del Delegado de Hacienda de Coruña, anté 
una junta por él presidida, y de la que formarán parte el Ad
ministrador é Interventor de Hacienda y un Abogado del Es
tado, con asistencia del Notario público.

4.a En una y otra junta se admitirán las proposiciones 
que en pliegos cerrados se presenten desde las tres de la tar
de, las cualas se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, 
con sujeción al modelo inserto al pie de estas condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, la cantidad que se 
ofrezca.

Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el 
cupo fijado ó que contenga alguna condición distinta alas de 
este pliego.

Al presentar el pliego se presentará por separado la cédu
la personal del proponente y el resguardo de haber deposita
do en la Caja general de Depósitos ó sucursal de la provincia 
el importe del 1 por 100 del cupo fijado, y que asciende á 
123 pesetas 90 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en 
metálico ó en las clases de valores púbbeoB admisibles al 
efecto.

5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación.
Al marcar las tres y media el reloj del despacho en que se

verifique la subasta, se declarará terminada la admisión dé 
pliegos, procediéndose á la apertura por ordenado presenta
ción y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.

La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor 
de la proposición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre 
los autores de la& mismas,- y se adjudicará la subasta al que 
ofrezca mayor suma. En caso de negarse los lieitadores á to
mar parte en esta puja verbal, será preferido el que haya pre
sentado el pliego con anterioridad.

6.a La Delegación de Hacienda de Coruña, una vez termi
nado el acto de admisión y lectura de proposiciones y de 
pujas, si las hubiera, remitirá á la Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos el seta levantada por el Notario y 
las proposiciones originales con los documentos que las 
acompañen, excepto la cédula personal, de la que se tomará 
reseña, devolviéndola al interesado. La Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos, en vista del resultado de las su
bastas, adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del 
término de diez días, al que haya hecho la proposición más 
ventajosa.

Si por efecto de la simultaneidad de subastas resultasen 
iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
Madrid y Coruña, se reunirá nuevamente la Juata de subas
tas de la Dirección general, y ante ella se celebrará sorteo 
para adjudicar el servicio.

La resolución que dicte la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos adjudicando el servicio es apelable ante 
el Ministerio.

7.a Decretada la adjudicación, se notificará al interesado 
á fin de que preste la fianza definitiva que con arreglo á lo 
dispuesto en la condición 9.a del art. 11 del reglamento de 3 
de Agosto de 1892, asciende á 1.858‘pes&tas 50 céntimos, ó sea 
el 5 por 100 del importe total del contrato.

8.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifi
que al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el 
arrendatario imbondrá en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en provincias el importe de la fianza, bien sea en 
metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al 
efecto y elevará el contrato á escritura pública. La fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general da Contri
buciones é Impuestos. Los gastos de escritura y de la prime
ra copia que ha de entregarse éh la Delegación de Hacienda, 
los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán 
de cuenta del rematante.

Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado ó 
no elevase el contrato á escritura pública, perderá la canti
dad consignada como deposito provisional para tomar parte 
en la licitación y se considerará abandonado el contrato.

9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones é Impuestos.

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos que 
en la recaudación de' los impuestos hubiese necesidad de im
poner, á curo efecto él y sus agentes tendrán para estos casos 
el carácter de empleados públicos. A este efecto, el arrenda
tario nombrará el número de recaudadores ŷ  agentes de la 
recaudación que estime necesarios para el mejor servicio, de 
cuyos nombramientos dará cuenta á la Administración de la 
provincia, á los efectos reglamentarios.

Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsa
bilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad al
guna con la Administración, sujetándose estrictamente á los 
preceptos de la instrucción para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre el particular.

Cuando por efecto de sospechas de defraudación haya dé 
ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 de la 
instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los libros 
de contabilidad y demás del particular ó Sociedad explotado
ra de las minas, deberá ponerlo previamente en noticia de la 
Delegación de Hacienda. .

11. En la primera quincena del primar mes del trimestre 
en que principie el arriendo, 1 m oficinas da Hacienda facili* 
taran al arrendatario una relación expresiva de,todas las mi
nas existentes en la provincia al dar principio el arriendo, 
con el detalle determinado en la regla 7 a de la Real orden dé 
21 de Agosto de 1889 y otra relación de las minas que hayan 
sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, de
terminando la cantidad de mineral que en cada uno de los
cuatro trimestres del ejercicio haya declarado el, minero y 
cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 
por 100.

El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas re
laciones con el catastro minero $e la Hacienda y rel&ciqhes 
de productos y pedir se le pongan de manifiesto cuantos da
tos alusivos á la propiedad y explotación minera obren en las 
oficinas provinciales.

De toda nueva concesión minera que se otorgué y de toda 
alteración que ocurra en la propiedad minera, ya sea por ven
ta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier causa, 
las oficinas de Hacienda darán noticia .al arrendatario dentro
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de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil noti
cie á la Hacienda la variación.

12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora res
pecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter 
de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que le 
atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en co
nocimiento de la Hacienda la existencia de cualquier mina 
ignorada, para que, abierto expediente, se la inscriba en el 
catastro y se la traiga á la tributación si procede.

13. La cobranza de las contribuciones de canon por su
perficie y 2 por 100, se llevará á efecto en la forma determi
nada por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Real orden 
dé 21 de Agosto del mismo año, sin *que en ningún caso pue
da el arrendatario alterar los tipos tributarios basados en la 
ley de 25 de Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892.

14. El arrendatario ingresará por trimestres en los pri
meros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febre
ro y Mayo, el importa del arriendo del trimestre corriente. Si 
algún trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida 
que sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en 
las arcas del Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su 
perjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po
drá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones.

16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu
yen tesase dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arreglo 
á las disposiciones vigentes y á las reglas del procedimiento 
administrativo.

17. Forman parte integrante de este pliego de condicio
nes el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órde
nes de 21 de Agosto del mismo año y 27 de Enero último, so
bre uso de Guías para la conducción de minerales.

Los cuadernos de Guías que en la provincia de Coruna ne
cesiten los mineros para transportar los minerales que se 
exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de Hacien
da á los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cua
derno de Guías que á los mismos se entreguen, expresando 
su numeración.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á 
los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por 
3a ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos im
puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
alteración en el tipo de subasta, alteración que será aprobada 
por Real orden.

Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el arriendo, á partir del día que la ley fije, para la 
exacción ael impuesto variado, sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho á indemnización.

Madrid 11 de Diciembre de 1893.=E1 Director general de 
Contribuciones é Impuestos, Ramón Cros.

Modelo de proposición.
" D . . . . . .  vecino de con domicilio en la calle .

número   según cédula personal c la se ...... n ú m ... ...
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la
G a c h e ta  d e  M a d r i d  de de d e .. . . . ,  ó en el Boletín
oficial de laprovincia de Coruña, de de de   rela
tivo al arriendo de los impuestos mineros de canon por super
ficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la provincia 
de Ooruña, se compromete á tomar á su cargo el mencionado 
arriendo con sujeción estricta á los requiéitos y condiciones 
expresados en dicho pliego, bajo el tipo d e .. . . .  (aquí se con
signará en letra la cantidad), ácuyo fin acompaña el resguar
do que acredita haber constituido el depósito provisional-de 
la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del regla
mento aprobado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892, se 
saca & subasta el arriendo para la administración y cobranza 
de los impuestos de canon por superficie y 2 por 100 sobre la 
explotación ruinera en la provincia de Málaga, bajo las ba
ses establecidas en el siguiente pliego de condiciones.

Madrid 13 de Diciembre de 1893. =  El Director general, 
R. Oros.
Pliego de condiciones para el arrendamiento de los impuestos de 

2 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera y deo 
canon por superficie de minas existentes en la provincia de 
Málaga, á virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto del mis
mo año.
1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los im

puestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el 
producto bruto de la explotación minera en la provincia de 
Málaga, por el plazo de tres ejercicios económicos, á contar 
desde el trimestre inmediato siguiente al en que haya queda
do constituida y aprobada la fianza.
1 2.a Será tipo para esta subasta el cupo fijado á dicha pro
vincia por ésta Dirección con arreglo al reglamento de 3 de 
Agosto dé 1892 y Real decreto de 25 de Abril de 1893, ascen
dente á 38.060 pesetas anuales, en cuya cifra están compren
didos el canon por superficie de las minas existentes en fin 
del último trimestre y recargo de 30 por 100 establecido por 
la ley dé Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y el duplo de 
la cantidad liquidada por el 1 por 10,0' de la explotación ha
bida en el año de más rendimiento del anterior quinquenio.

3.a /-La..8Ubáá^.tendrá;lugar á las tres de la tarde del día 
8 de Enero próximo, en él despacho del Exorno. Sr. Director 
general de Contribuciones é Impuestos, ante una Junta por 
el presidida, dé la que formará parte el Excmo. Sr. Inter
ventor general de la Administración del Estado y un Jefe de 
Administración del Cuerpo de Abogados del Estado, con 
asistencia de Notario público.

Él mismo día, y á la misma hora, se verificará idéntico 
acto en el despacho del Delegado de Hacienda de Málaga, 
ante una Junta por él presidida, y de la que formarán parte 
el Administrador é Interventor de Hacienda y un Abogado 
del Estado, con asistencia del Notario público.

4.a En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que en pliegos cerrados se presenten desde las tres de la tar
de, las cuáles se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, 
con sujécióh al modelo ingerto al pie de estas condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, la cantidad que se 
ofrezca.

Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el 
cupo fijado ó que cóittéuga alguna condición distinta álas de 
eéte pliego.

Al presentar el pliego se presentará por separado la cédu
la peréonal del própohénte y el resguardo de haber deposita 
do én la Caja general de Depósitos ó sucursal de la provincia 
el importe del 1 pqí 160 del cupo fijado, y que asciende á 
©80 pesetas 60 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en

metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al 
efecto.

5.a Los pliegos se numerarán por orden de presentación»
Al marcar las tres y media el reloj del despacho en que se

verifique la subasta, se declarará terminada ia admisión de 
pliegos, procediéndose á la apertura por orden de presenta
ción y leyéndose las proposiciones por el Notario actuante.

La Junta adjudicará provisionalmente el servicio al autor 
de la proposición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre 
los autores de las mismas y se adjudicará la subasta al que 
ofrezca mayor suma. En caso de negarse los licitadores á to
mar parte en esta puja verbal, será preferido el que haya pre
sentado el pliego con anterioridad.

6.a La Delegación de Hacienda de Málaga, una vez ter
minado el acto de admisión y lectura de proposiciones y de 
pujas, si las hubiera, remitirá á la Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales con los documentos que las acompa
ñen, excepto la cédula personal, de la que se tomará reseña, 
devolviéndola al interesado. La Dirección general de Contri
buciones é Impuestos, en vista del resultado de las subastas, 
adjudicará definitivamente el arriendo, dentro del término de 
diez días, al que haya hecho la proposición más ventajosa.

Si por efecto de la simultaneidad de subastas resultasen 
iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
Madrid y Málaga,  ̂se reunirá nuevamente la Junta de su
bastas de la Dirección general, y ante ella se celebrará sorteo 
para adjudicar el servicio.

La resolución que dicte la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos adjudicando el servicio es apelable ante 
el Ministerio.

7.a Decretada la adjudicación, se notificará al interesado, 
á fin de que preste la fianza definitiva que con arreglo á lo 
dispuesto en la condición 9.a del art. 11 del reglamento de 
3 de Agosto de 1892, asciende á 5.709 pesetas, ó sea el 5 por 
ICO del importe total del contrato.

8.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifi
que al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el 
arrendatario impondrá en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en provincias el importe de la fianza, bien sea en 
metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al 
efecto y dey&rá el contrato á escritura pública. La fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Contri
buciones é Impuestos. Los gastos de escritura y de la prime
ra copia que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda, 
los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serán 
de cuenta del rematante.

Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado ó 
no elevase el contrato á escritura pública, perderá la canti
dad consignada como depósito provisional para tomar parte 
en la licitación y se considerará abandonado el contrato.

9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la es
critura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Direc
tor general de Contri buciones é Impuestos.

10. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos los recargos 
que en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad de 
imponer, á cuyo efecto él y sus agentes tendrán para estos 
casos el carácter de empleados públicos. A esta efecto, el 
arrendatario nombrará el número de recaudadores y agentes 
de la recaudación que estime necesarios para el mejor servi
cio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Administra
ción de la provincia, á los efectos reglamentarios.

 ̂ Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsa
bilidad y dépehdencia dél arréndatáíio, sin personalidad . al
guna con la Administración ¿ éújetándose éstrictamenté á los 
preceptos de la instrucción para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre el particular.

Cuando por efecto de sospechas de defraudación haya de 
ejercitar el derecho que á 3a Hacienda concede el art. 30 de 
la instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los li
bros de contabilidad y demás del particular ó Sociedad ex
plotadora de las minas, deberá ponerlo previamente en noti
cia de la Delegación de Hacienda.

11. En la primera quincena del primer mes del trimestre 
en que principie el arriendo, las oficinas de Hacienda facili
tarán al arrendatario una relación expresiva de todas las 
minas existentes en 3a provincia al dar principio el arriendo, 
con el detalle determinado en la regla 7.a de la Real orden de 
21 de Agosto de 1889 y otra relación de las minas que hayan 
sido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, de
terminando la cantidad de mineral que en cada uno de los 
cuatro trimestres del ejsrcicício haya declarado el minero y 
.cafct dnd satisfecha á la Hacienda por el concepto de 2 
por 100.

El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas re
laciones con el catastro minero de la Hacienda y relaciones de 
productos, y pedir se le pongan de manifiesto cuantos datos 
alusivos á la propiedad y explotación minera obren en las 
oficinas provinciales.

De toda nueva concesión minera que se otorgue y de toda 
alteración que ocurra en la propiedad minera, ya sea por ven 
ta, cesión, traspaso, caducidad, renuncia ó cualquier causa, 
las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro 
de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil noti
cie á la Hacienda la variación.

12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora res
pecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter 
de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que le 
atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en co
nocimiento de la Hacienda la existencia de cualquier mina 
ignorada, para que, abierta expediente, se. la inscriba en el 
catastro y m la traiga ,á la tributación si procede.

13. La cobranza de las contribuciones de canon por super
ficie y 2 por 100 se llevará á efecto en lá forma determinada 
por la infetruéción de 9 de Abril de 1889 y Res! orden de 21 de 
Agosto del mismo año, sin qué en ningún cas© pueda el arren
datario alterar los ti d o s tributarios basados en la ley de 25 de 
Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.

14. El arrendatario ingresará por trimestres en los prime
ros cinco, días de los meses de Agosto, Noviembre, Febrero y 
Mayo el importe del arriendo del trimestre corriente. Si algún 
trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida que 
seá la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en las 
arcas cLl Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su 
perjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po
drá pedir rebaja de la cantidad estipulada- por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones.:

16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu
yentes, se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arre
glo a las disposiciones vigentes y á las reglas áú  procedi
miento administrativo.

17. Forman parte integrante de este pliego de condicio
nes el Real decreta de 27 de Febrero é instrucción de 15 de

Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órde* 
nes de 21 de Agosto del mitfjno año y 27 de Enero último, so
bre ubo  de Guías para 3a conducción de minerales.

Los cuadernos de Guías que en la provincia de Málaga* 
necesiten Iob mineros para transportar los minerales que se 
exploten en ella, serán facilitados per las oficinas de Hacien
da a los mineros, dando noticia al arrendatario de todo cua
derno de Guías que á los mismos <fue m  entreguen, expre
sando su numeración.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la conM^ 
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan* & 
los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo  ̂de este contrato se alteraren pe?” 
la ley los tipos de tributación de cualquiera de lo® dos ím«” 
puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
alteración en el tipo de subasta, alteración que será aproba
da por Real orden.
_ Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará res

cindido el arriendo, á partir del día que la ley fijo, para la 
exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho á indemnización.

Madrid 13 de Diciembre de I893.=E1 Director general do 
Contribuciones é Impuestos, Ramón Cros.

Modelo de proposición.
„ D   vecino d e .. . . . ,  con domicilio en la ca lle .....*

número.. . . . ,  según cédula personal, clase   núm .
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la
G a c e t a  d e  Ma d r id  de de de.. . . . ,  ó en el Boletín
ojlcial de la provincia de Mfraga, d e . . . . .  de.de .........
relativo al arriendo de los impuestos mineros de canon por 
superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la 
provincia de Málaga, se compromete á tomar á su cargo el 
mencionado arriendo con sujeción estricta á los requisitos y
condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo de........
(aquí se consignará en letra la cantidad), á cuyo fin acompa
ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de Clases pasivas»
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
aoce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 20 de Diciembre de 1893.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Capitanes.
Marina.
Montepío civil, de la letra A á la 6?.

Día 21.
Montepío militar, de la letra M á la Z.
Jubilados.

Día 22.
Tenientes y Alféreces.
Tropa.
Montepío civil, de la letra M  á la Z.

Día 23.
Montepío militar, de la letra A á la ZL
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.
Montepío civil, de la letra E  á la ZL

Día 24.
Cruces (de nueve á doce de la mañana).

Días 26 y 27.
Supervivencias.
Extranjero.
Altas.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 28.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
qué pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que nó perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Basa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad délas firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores <jue por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma coa 
igual objeto.

5.a Los qué justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino* 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo< harán á saar. 
ruego ypresencia y á satisfacción del Pagador, ¡dos particu 
lares qué perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos lo& 
acreedores que perciban desde treŝ  en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho e? último te  maes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. ̂ Los que alegasen no. he.ber hecho operaciones d® 
préstamo con posterioridad á la fecha del último rocibo, 1© 
justificarán presentando la papeleta de su baja en erjta indus
tria. Los representantes de"Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre'sueldos y pensiones, autoriza dos por sus 
estatutos, deberán acreditar, para, el cobro de la.s retenciones 
hechas á su fe.vor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu-1 
ción que les corresponde,

Madrid 14 de Diciembre de 1893* =*= TA Presidente» S& 
gasta.
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B a n c o  d e  E s p a ñ a ,

SITUACION DEL MISMO

JMUP.P»
16 Diciembre 1893. 9 Diciembre 1893. ! MDicieiL; • obre 1893.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. | PASIVO Pes,ei-%z tas.

197.942.887f08 197.942.887*08 Capital del Banco 15ÍM K .0.000
173.383.472‘88 170.004.413 51 Fondo de reserva. 15 ’ ,v >3.000. . . . .  ................................... .

Corresponsales en el extranjero...........................
Efectos á cobrar en el extranjero................................
Descuentos.................................................. ..............
Préstamos.......................... ........................... .
Efectos á cobrar en el día. . . . . . .  ................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
€tros valores de cartera.................... ........................
Deuda amortizable al 4 por 100...................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891

« Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893.................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública............... . •
Tcsorofpúblico: por pago de intereses de la Deuda per

petua..................... .................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico............ ......................... .................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............ .
Bienes inmuebles............. .....................................
Diversas cuentas................................................. .. •«

41.317.159í60 
8.062.188 50 

130.066.402*87 
134.472.789t34 

2.742.581 
12.270.000 
5.506.186*31 

421.735.307*50 
6.398.606*95 

260.444.500 
6.503.708*40

15.205.128*32

1.013.851*06
150.000.000
19.075.501*52
56.438.059*57

37.177.884*98 
7 381.588 

129.233,219 
135 783.113*86 

3,202.523*22 
12.270.000 
5.561.606*58 

421.735 307*50 
6,398.606*95 

261,022.500 
6.710.967*25

15.057.748*94

308 642*99 
150.000,000 
19.074,817*89 
57.329 906*47

Ghmaneiasy pérdidss....
Billetes m  circulación..................... *........ »b
Cuentas corrientes....................... .
Depósitos en efectivo.......................... .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar
Reservas de contribuciones............... ........................
Cuenta comente de efectivo del Tesoro público.........
Créditos concedidos sobre efectos públicos . . . . . . . . . . .

14 6 
Í.5 

917 3 r J 
34 > 5 
27 1» * 
23 1 
52 \
25 i •
7 i 0

S 876*96 
3 501*71 

J 8 325 
'2 979*23 

^  • O 274*56 
f ‘ • 3 662*16 
■IV í67.058*58 
22/500.448*43- 
7i. u 4.607 59

1.642.578.330*90 1.636.195.734*22 i.642bv;**'0 fib . 105.734*22"

TIPOS DE INTEBÉS PÍ.KA  LAS OPERACIONES A

Dc&cuentos.......... . «••• « .. «••••••••

Préstamos sobre efectos públicos*. • o 1̂ 0 por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.—Y.° B.°=E1 Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE LA SOBERNACÍ0!

Subsecretaría.
 ̂?En atención á las noticias oficiales recibidas en ests M i

nisterio dando conocimiento de que la salud pública en Tú« 
mez es satisfactoria, y conforma á lo prevenido en el art. 30 
de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a y 11 de la Real 
orden de 23 do Septiembre del año último; esta Subsecreta
ría  ¡ha resuelto declarar limpias las procedencias del puerto 
de La Goulette, que fueron declaradas sospechosas por orden 
de 6 del corriente, cualquiera que sea la fecha de la salida, 
siempre que no sean comprendidas en ninguna de las dispo
siciones vigentes por las cuales corresponda la aplicación de 
cuarentena.
, '^o $ue comunico á Y . Separa su conocimiento y el de las
'{Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su mando. 
■Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Diciembre 
de 1893„=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.=Sres. Goberna
dores de las provincias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y  Melilla,

Melaeión de las invasiones y defunciones producidas por có
lera morbo asiático en la isla de Tenerife, según el parte 
sanitario del día 15 del mes actual.

i  %
t O C A L ID A D E S  §  |  Í 38ERVAGÍ0NES

8 §
?

Santa Cruz de Teñe*
r ife . . . . . . ............... 14 2 >

43aserio de Cuesta 
(Ayuntamiento de
Laguna) (1 ).. ....,. . 1 Be invadidos en días ant®<

rieres.

T o tal . . . . . . .  15 3

s j  âs Gagktas de 6 y 7 del actual se consignó por
a de expresión en los partes «Ayuntamiento de Yalverde».
Madrid 16 de Diciembre de 1093.=El lubseeretóo, D. 

A . Castalio. ’

Dirección general d© Comeos y Telégrafos.
Sección 1^—Negociado 2.°

Beoiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contrapar la conducción de la correspondencia púb lica desde 
la oncma del ramo de Lugo á la de Becerrea, con vrreglo ai 
phego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno
6 m i de Lugo y oficinas de Correos de este punto y Be cerreá.
7  a l°  P^eptuado e n a t r a c c i ó n  aprobada por Real decre
to de 14 de Enero de 1892, inserto en la G aceta  del dva si
guiente, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.% que se presenten en 
dicho Gobierno civil y Alcaldía de Becerrea hasta el día 24 de

lag cmc? d©.su tarde^y que la apertura de pliegos 
dosd q su^tardo ^  ^°^^rno el día 29 de Enero, á la O

ia e iM o S e í  **  I)íeieiake de 1803-=E1 director general, Ra-

Modelc de proposición.

1. de . v e c i n o  de , según cédu-
del e í r r o n se cb?^a á desempeñar la conducción 
d i  correo día. 10 desde..... a . . . .  y viceversa, por el precio
■npáVn'L ^   ̂pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
T  ™ »  m Í * * ? 1 el pliego aprobado por la Dirección general.

g esta proposición, acompaño a ella la

S í  í .  haber depositado eQ- —  la
(Fecha y firma del interesado.}

f MINISTERIO DE FOMENTO
| B M n n a

I Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
1

En virtud de la autorización concedida por el art. l.° de la 
ley especial, fecha 4 de Septiembre de 1893; S« M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien otorgar á D. Juan Antonio Campillos la conce
sión, sin subvención del Estado, del ferrocarril d8 vía estre
cha de Rafelbuñol á Sagunto; entendiéndose otorgada esta 

í concesión con sujeción á cuanto determinan el pliego de con- 
S diciones particulares aprobado por Real orden de 12 del mes 
| actual y la ley de 6 de Julio de 1888, promulgada por el Mi 
i nisterio de Hacienda, con arreglo á la que, el material que se 
; necesite importar del extranjero del designado en la tarifa 
j .  número 1 del Arancel vigente de Aduanas, satisfará los dere

chos de introducción que la misma señala.
De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. 3. para su conoci- 

mientoy demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años.= 
Madrid 16 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. Qui- 
roga.=S?. Ingeniero Jefe de la división de ferrocarriles del 
Ests.

Ley que se cita.

D on A lfonso X III, por ía gracia de Dios y la Constitu
ción Rey  de España, y en su nombra la Reina Regente del 
Reino,

A  todos los que la presente vieran y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar á D. Juan Antonio Campillos y Armero, vecino de Va
lencia, la construcción y explotación, sin subvención del Es
tado, de un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de Ra
felbuñol, termíne en Sagunto.

Art. 2.° Con arreglo á las disposiciones vigentes, se de
clara de utilidad pública, y por lo tanto, con derecho á la ex
propiación forzosa y ocupación de los terrenos de dominio pú
blico, y disfrutará de 1m  ventajas que las leyes conceden á 
los de su cl&se.

Art. 3.° El concesionario queda obligado á terminar este 
ferrocarril y poderlo abrir á la explotación en el plazo de dos 
años  ̂á contar desde la fecha de la concesión del camino, de
biendo verificar el depósito del 3 p<yr 100 de las obras en los 
quince días siguientes á la fecha de la concesión, fianza que 
podrá retirar cuando haya construido obras por valor de la 
bercera parte del importe total del camino.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civ Res como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y digniJfeú, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la prejeaée ley en todas 
sus partes.

Dado en San Sebastián á 4 de Septiemb re de 1893.—Yo 
la Reina Regente.= El Ministro de Fomen Segismundo 
Moret.

Pliego de condiciones particulares que ha de regulu la concesión 
del ferrocarril de Rafelbuñol á Sagunto.

Artículo ! .0 El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de 
Rafelbuñol, termine en Sagunto.

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 12 de Diciem
bre de 1893 y á las prescripciones que la misma est&b leca. No 
podrá introducirse modificación alguna en el proyecto sin

preceda autorización del Ministerio de Fomento.
Art. 3.̂  Se establecerán las estaciones siguientes: lia fel- 

)uñol Hostalets de Puzol, Guara (apeadero) y Sagunto.
El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la f&^ul- 

jad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, ap 
ieros ó apartaderos á más de ios expresado®.*

Art. 4.° El material móvil que como mínimo ha de tene r el 
erroc&rril para abrirse á la explotación es el siguiente:

3 Locomotoras. j
3 Coches mixtos de 1.a y 2 J  clase para viajeros. ¡

8 Idem de 3.a id. para id.
6 Furgones para equipajes.
8 Vagones cubiertos para metían oías.
6 Idem descubiertos de bordea altos pata ÚL 
6 Idem id. de bordes bajos para icL 
1 Vagón cuadra.
1 Idem establo para ganados,
1 Truck.

Art. 5.° En el término de q1' l desde el
en que se publique en la Gaob % ' * ^ orden de
concesión, constituirá el conccv ,.'*%<> >>n gene
ral de la Deuda pública la fian/''? ± n metá^
lico ó su equivalente en valore» d* U Dcud* púY ) calcula
do el tipo que para este objeto 5a-- o nes v i
gentes, cuya suma representa <9 4 t ( f ¿apuesto*
aprobado. Esta fianza se de v< 1 * 1 ue tener
obras hechas por valor de i* ) de las
comprendidas en la concesi^i » garan»
tía del cumplimiento de las <*

La falta de cumplimiento < 1 / > consigo
la anulación de la concesión,

Art. 6.° El concesión ario tp^* i ^  este fe
rrocarril dentro de los tres m »* m  ̂  ̂ * i *, ' < ha de la
concesión y deberán quedar < t u  s * v/* de doá
años, á contar de la misma fecha 

Art. 7.° El concesionario e* " * r i ¡ gratui
tamente la correspondencia o i  c > ¿ * tav * s  ̂no á los
conductores y agentes encarg-. ^  a  ni ' *>̂ óu. Para 
este objeto, el concesionario - ?• a t > im^dos tre-
neB un carruaje ó compartimos i , v * * u - y i níribucio-
nes señalará la Dirección g^ma * I *  ̂ t v qV{égrafo8.
Respecto á las horas de salid * . f v , K ? ^i\mesquo
llévenla correspondencia pul c- , -mn .rio deberá
obtener previamente la confon i s» * o *, de la Go
bernación.

Art. 8.° Queda también obligado el ^yxummuMío á trans
portar gratuitamente los presas y d r- c*a:- o fin dispon
drá del material móvil adecu&m ; / u d  ̂Fomen
to determine, oyendo á los de Guerra y Gracia, y Justicia.

Art. 9.° El concesionario deberá es feble cer y conservar en 
buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de *a conce
sión, una línea telegráfica con dos Míos para servicio del Go
bierno.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio 
de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las obras 
y del material que haya de empie&me en la explotación, re
dactada por el Ingeniero encargado ele m acta que
con su propio informe ha de w bhíb- <arUr de lñ res
pectiva provincia.

Art. 11. Concluidas las o j a r á  á sus 
expensas, con asistencia de h » A c, y % -  ̂ ^ nne el Mi
nisterio de Fomento, el amo] *04 , \ j ( ,/ *b aliado del
ferrocarril y tod^s sus depe * <» . r 1 ’ .^nbién un
estado descriptivo de las cu 1 v 5 tas obras
de fábrica y edificios.

Art. 12. No podrá el conoo©'^ 1 - v . ' ^  Reo por el 
uso de este ferrocarril precios n»*- ' t.« 10 » ¿ resulten
de la aplicación de la tarifa apr o *  que contiene los pre
cios kilométricos exígib lea cí^ o 'tu^ríos.

Art. 13. La concesión, de r r^ a r r il  m$ otorga por no
venta y nueve años, sin perjmci  ̂ h* ier sro y dejando á sal
vo los derechos adquiridos, V>r. r. \ g l } a laley espacial de 4 
de Septiembre de 1893, á h?u de í h?* ^carriles- de 23 de No
viembre de 1877 y reglamexf * ye**. t]ecución, al presente 
pliego de condiciones particular* v y á todas las deposiciones 
de carácter general dictadas ó se Jícb°n, m, chanto sean 
aplicables al ferrocarril de qoc -e natM,

Art. 14. Queda obligado el •r^i'^mioLano á fu ^r asegura
da la circulación de este ferrocarril - *«ivo lo» de fuerza 
mayor debidamente justificador ih" mt- r̂ru mpi^se la ex
plotación por causas'imputables concef,iona?“o el Gobier
no adoptará los medios conducentes *» a y conti
nuarla á costa del concesionario, i-asta ac vdite, den
tro del término de seis mesa*, que Cíi,»t ^tjd'os suficien
tes para encargarse nuevam^ot- í< ■. uvbio, En caso 
de que así no sucediera caducar.; ■ ,

Art. 15. Caducará la cone .̂ kv\ ?n toa casoa siguientes:
1.° Sí .el concesionario no cumple ou.anto determina el ar

tículo 6 f  de este pliego, salvo Ion >m q b  de fuerza, mayor de-
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bidamen/TF ;d - -Mm , eon arreglo al art. 30 del reglamento 
de 24 da Maja i - 1878,.

2.° 8 ■<, >: :o : . ;;íHo fuese declarado en quiebra ó si 
siendo O o.u - i l  Lesionaría fuese declarada en quiebra 
ó distad ; r f'i■'mvióo administrativa ó judicial.

En. o?*■’ u*- •< 'v.j*5ír,í*d se procederá con arreglo á lo que 
determina «i m,p. 5,° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viero b <  ̂ \ ■ *orrespondientes del reglamento para
su ej^>

Are. k . t r* $1. * ,u-tr á los gastoé que origine la inspec
ción tjn- . r de ejercer sobre este ferrocarril, el
concesk, * .  ̂ aoualmente, desde el principio de las
pbras hr cat í u h O  pesetas por cada kilómetro que se 
hall* e/' <’ r.* tn í - i í mde 100 pesetas por cada uno de los
q u e ^  -r.* . - n.

Art 1*7 * . -  « \q lo que dispone la ley de 6 de Julio
de 188* « , e *je importe del extranjero para este
cami^ >  ̂ < *■ <̂n la tarifa núm. 1 del Arancel vigen
te de < 1 los derechos de introducción que la
misro14 -1

Art 1 * * o natío nombrará un representante,
demgn - > va9 para recibir las comunicaciones
que 3 - oím * * 1, ó sus Delegados.

Si í í 8 .> j ‘ prescripción, ó el representante se 
bailara ^ • 8 •> ■; j-.icilio designado por el concesionario, 
será v aV*  i* » / ;l .ción. siempre que se deposite en la 
A lca lá" * videncia fijado.

MaJr 1 , 8 ‘ 80re de 1893.=Aprobado por S. M .=
S. Mor**‘*

Ac* - partes el anterior pliego de condicio
nes. Mw Jf , : -a 'íbrede 1893.=Juan Antonio Cam
pillos.

T A R IF A S

para el camino de hierro de Rafelbimol á Sagunto.
   * -    -  -  11 11 .      —  ........  ................

PRECIOS  

n ■ DePOR'  -* 'METRO o®peaje. transporta> TOTAL

^ / 0: i  ■■ Pesetas.  Pesetas. Pesetas.

Carrus-, > '* t * .s e . , . . ____ 0*0650 0*0350 0‘1000
Idem <1    0*0500 0‘0250 0*0750
Idem a t   0‘0300 0*200 0‘0500

ffímaáo#.

Bueyes, i > í  >> k to illos, mu
ías y , ■ ’ t (  ,,... 0*0700 0*0300 0*1000

Terneros y cerdos. . . . . . __. . . . . .  0*0283 0*0142 0‘0425
Corderos, ovejas y cabras...............  0*0125 0*0125 0*0250

POR TONELADA Y KILÓMETRO

Ostras x < • „ con la ve-
loci l-’ ,,............. . . . . .  0‘3150 01550 01700

Primera c!aí¿e; b audición moldeada, 
hierro y labrado, cobre y
■otro* irifiif.lfls í ideado* 6 en bru
to; v '^ g r y ,  ^íjnos, bebidas espi- 
TitU'^íi,;. . :CvKx o adulones,lanas, 
madn»'.* ***- o azúcares,
café*, (■< -.i * géneros
coloni'LK' \ ‘manufactu
rados . . ., . , ,  , .      01250 0*0150 01400

Mircoácekm.,

■Segunda ekiLi: G -tllo il semillas, 
harinafó, nú:) l lL  >’ü:vg.. .minerales, 
cok r; ' j ,.<m« ^eñas, ta
blas , n¿K:i6rK di- oarpiiiiería, mar
mol eix L iliIll ■ GUeru'u betunes, 
fu'-díciOK etr incito, hierro en ba
rras o LKkrvKL píoma en gala-
pagoH. 8   .............  01180 0*0120 01300

Tercera Oiaee; Pieán&s de cal y ye
so, sj.Uanlo& ,• piedra molinar, 
grava, givíjarros, arena, tejas, la 
drillos, pizarras, estiércol y otros 
abones, piedra de empedrar y ma
teria! i e \i•*, i :e. íi«;í;;:.í> para la
cons-riK'.ei'h:; d-x LiL.ii.L-'ríj.  ........ 0*1145 0*0115 0*1260

ÜhjeioB dknaso-¿o

Vagón, ¿iihgeneía ú otro carruaje 
destinado.;*! transporte por el ca
mino d% hierro, v\m pase vacío, y 
máquíaa í ocomotora que no arras
tre convoy r  . _ ,  _ . . :  ............   0*1275 0*0850 0*2125
Todo vxgñn ó carruaje cuyo car

gamento en. viajerr<8 é mercaderías 
no dé un peaje &1 ráenos igual al 
que prodiieirúm estos mismos ca
rruajes vados, sa considerará para 
el-cobro cíe este neaie uom.o si estu
viera vado.

L^s mequinas, locomotoras pa
garán como sí .no S'rrastrt.sen con
voy cufíelo el convoy remolcado, 
ya sea de viajeros ó ya de mercade
rías, no produzca un p^aje igual a l ' 
que produeirk la máquina ccn su 
tender.

POB, FIKZK T KILOKBTRO

Carruajes he dos ó cuatro ruedas,
. con dos testeras v dos banquetas
o>al in te r io r . . . , , , :  .......    0*1825 0*1275 0*3100
-pi el transporte se verifica con la 

velocidad de Uss 'v"l8kk:s, la tari
fa exudará m , 8, 0*1850 0*1250 0*3100
En-LstK m.m- dos personas po

drán v¡*'«jftr sm suplemento de tari
fa en los OAiT'.r^^H oe una banque
ta, y tiKs en ios de dos; !og -que pa
sen de e;-íte nÚA'/r.-o psg'trsrn ia ta
rifa de ,cr’f -.o segunda
clase.

Disposiciones que se han de observar en h  percepción 
de los derechos de tarifa.

1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en cuenta 
las fracciones de distancia; por lo tanto, un kilómetro empe
zado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las reme
sen sean transportadas con ía velocidad que los viajeros, pa
garán el doble de loa precios señalados én la tarifa. Lo mis
mo se entenderá de los ganados en general.

4.a Los precios de tarifa deberán cobrarse sin ninguna es
pecie de favor. En el caso de que la Empresa conceda rebaja 
de estos precios á uno ó á muchos de los que hacen remesas, 
se entenderá la reducción hecha para todos en general, que
dando sujeta á las reglas establecidas para las demás reba
jas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no esta
rán sujetas á la disposición anterior.

Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente sobre el 
peaje y el transporte y deberán anunciarse al público con 
quince días de anticipación al que hayan de regir.

5.a Todo viajero cuyo equipaje solamente pese 30 kilogra
mos sólo pagará el precio de su asiento. Para la clasificación 
de lo que pueda considerarse como equipaje, regirá lo dis
puesto por la Superioridad para las líneas de ancho normal.

6.a Las mercaderías, animales y otros efectos señalados 
en la tarifa, m  considerarán para el cobro de derechos como 
de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de transporte que se expresan 
en la tarifa no son aplicables:

1.° A todo carruaje que eon un cargamento pese más de 
3.000 kilogramos.

2.° A  toda masa indivisible que pese más de 2.000 kilo
gramos. Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circu
lación ni el transporte de estos objetos, pero cobrará la mitad 
más de la elase con que tenga más analogía por peaje y trans
porte.

La Empresa no tendrá obligación de transportar masas 
indiuísiblss que pesen más de 3,500 kilogramos, ni dejar cir
cular carruajes que con su cargamento pesen más de 5.500 
kilogramos, exceptuándose de esta disposición las locomoto
ras, con tal que, montadas y en marcha, su paso no exceda 
de 24 toneladas.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo durante los 
treinta días siguientes á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán Jos precios fijados en la tarifa:
1.° A todos los objetos que no expresados en ella no pesen

bajo el volumen de uu metro cúbico 125 kilogramos.
■ 2.° A  las materias inflamables ó de fácil explosión, ani

males y objetos peligrosos, que se transportarán con las pre
cauciones que se determinen en los reglamentos.

Los precios de los objetos mencionados en los párrafos 
anteriores, se fijarán anualmente por el Grobierno, á propues
ta de la empresa.

9.a En virtud da la percepción de derechos y precios de 
tarifa, y salvas las excepciones anotadas, la empresa se obli
ga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la velocidad esti
pulada el transporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercancías de cualquier especie 
serán transportados en el orden de su número de registro.

10. La empresa concesionaria percibirá por gastos de 
carga y descarga una peseta por tonelada de mercancías, ó 
sea 50 céntimos de peseta por la carga y 50 por la descarga, 
excepto cuando estas operaciones las practiquen por su cuen
ta los consignatarios y destinatarios.

Si los consignatarios no recogiesen los bultos ó mercan
cías dentro de las veinticuatro horas después de su llegada, 
la empresa tendrá derecho á percibir por almacenaje las can
tidades que ge fijen en la tarifa correspondiente.

11.̂  Los militares y marinos se transportarán según de
terminan disposiciones vigentes.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la 
inspección y vigilancia del camino y de su explotación, se
rán transportados gratuitamente, con sujeción á las disposi
ciones que regulan esta derecho. Lo mismo se entenderá res
pecto á los empleados encargados de las líneas telegráficas 
del Estado establecidas sobre el camino para servicio de las 
mismas.

Aprobado por íte&l orden de 11 de Diciembre de 1893.= 
El Director general, B. Q uiroga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos,

Telegramas recibidos en el día de la feeh® f  detenidos m  Me,,is
oficina por m  encontrar á mm pfmtos de donde
proceden f  sm nombres y dommiim*

CENTRAL

San Fernando.—Manuel Ginard.
Ciudad Real.—Francisco Sánchez, Caja 1 y 2, Larra, 1. 
Pamplona.—Antonio Rodríguez, Gobernador, 3 . *
Ñapóles.—Federico Calazunno, calla Felipe III, núm. 6, 

terzo piano.
Valencia.—Miguel Oavsnilla??, hotel Inglés.
E¿ Molar.—Francisco Dkz, Caballero de Gracia, 54. 
Sevilla,—Manuel Valle, Caballero de Gracia, 26.
Irún.—Bross
Don Benito -—Tomás Biaz, Jesús y María, 27. 
Barcelona.—Longridje, Abada, 25, segundo.

ESTE

Santander.—Baldomcro Valle, Abada, 59.
Córdoba.—-Juan Pérez Fernández, Argensola, 6.
Cádiz.—María Sánchez Cano, Santa Teresa, 16.

OESTE

Mora (Toledo).—Jesús Merino, plaza de la Cebada, 8. 
Grado.—Romero, Angel, 13.

E. MEDIODÍA. '

Alhucemas.—Salvador García, Narciso Serra, 3, tercero, 
quinta.

NOROSSTB

Vil! en a.—Indalecio Marín, Galileo, 28, segundo.
Málaga.—Fernández Angera, Princesa, 22.
Idem.*—Aurora Ortiz, Den Evarfoto» 23,

|  NORTE

| Barcelona.—Mariana Nin, Cardenal Cisneros, 14.
| Baza.—Josefa Gil, Palma Alta, 13, principal.'

| SUR

| Cartagena.—Africa Tesuro, travesía del Fúcar, 13.

I Madrid 16 de Diciembre de 1893.=El Subdirector, Vicente
¿ Gómez.

ADMINISTRACIN MUNICIPALAyuntamiento constitucional de Madrid.

D. Santiago de Angulo y Ortiz de Traspeña, Alcalde Pre
sidente del Exorno. Ayuntamiento constitucional de esta muy 
heróica villa.

Hago saber: para la inst lación y orden de colocación de 
los puestos que en las próximas fíe&tas es costumbre situar 
en la Plaza Mayor y bus inmediaciones, he dispuesto se ob
serven las reglas siguientes:

1.a Desda el día 18 del actual hasta el 6 de Enero próximo 
se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, instrumen
tos músicos y figuras de barro en las Plazas Mayor y de Santa 
Cruz y en las calles de Gerona, Ciudad Rodrigo y Zaragoza; 
advirtiendo que los que se coloquen en el primer punto ha
brán de situarse precisamente fuera de los intercolumnios de 
los soportales, junto á la acera y alrededor del jardín, dejando 
expedito el paso para el público.

2.a Para la extensión de las licencias y colocación de los 
puestos se observarán las prescripciones que á continuación 
se fijan:

Primera. Los vendedores que deseen establecer puestos 
en las Plazas Mayor y de Santa Cruz, así como en cualquier 
otro punto de la población, incluso los muestrarios, barriles 
y demás que se colocan en e^ta época, lo solicitarán verbal
mente desda hoy en las Tenencias de Alcaldía de sus respec
tivos distritos, donde se les facilitará un volante en que 
consta el nombre del interesado, géneros que va á expender 
y número de los que se les conceda, siendo indispensable 
pata obtener la licencia la exhibición de la patente de la De
legación de Hacienda.

Gen estos documentos obtendrán los del distrito de la 
Audiencia* en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna li
cencia, y los de otros distritos se presentarán en el Negocia
do 3.° de la Secretaría, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde de los días no feriados, en donde les serán facilitadas 
las que soliciten, previo abono de los derechos que establece 
la tarifa siguiente:

Pesetas.

Por cada metro cuadrado ó fracción en la Plaza Ma
yor, calle de Gerona, Ciudad Rodrigo, Zaragoza y
Plaza da Santa Cruz  .................................. 7

Idem id. en la calle de los Estudios................  5
Idem en cualquier otro punto de ia población   4
Los muestrarios, barriles y demás que se colocan en

esta época del año ai frente de las tiendas............  25

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las pre
sentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien los 
hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde el 
día 16 hasta el 18, de doce á dos de la tarde, hecha previa
mente la designación de los mismos.

Segunda. Los pavo?* y demás aves que se introduzcan en 
la capital serán reemocidos por los peritos revisores del 
Cuerpo de Veterinarios á su presentación en los fielatos y  
conducidos á la plaza ds los Mosteases, donde se establece el 
mercado al por mayor de aves. En dichas oficinas se verifica
rá, además de la recaudación del derecho de consumos, la 
correspondiente al del Mercado, conservando el importe en 
depósito para ingresarlo como producto del mismo. Por cada 
manada de pavos que se sitúe en la plaza de Puerta Cerrada 
y Glorieta de Bilbao, se satisfarán 6 pesetas en concepto de 
derechos de licencia, prohibiéndose la circulación de l&s mis
mas en cuanto no sea indispensable para su tránsito hasta 
las referidas plazas.

3.a Bajo ningún pretexto se permitirá causar daño en el 
empedrado, cuyo abuso será castigado en el acto de come
terse.

4.a Queda también prohibido establecer juegos de ruleta 
ni otro alguno de azar en la vía pública con objeto de rifar 
juguetes ú otros artículos.

5.a Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá, sin 
perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en cuanto 
á la concesión ó denegación de licencia para instalación de 
puestos, con arreglo á lo que disponen las Ordenanzas Muni
cipales y á lo que exijan las conveniencias generales parji 
mayor facilidad del tránsito público.

Los Brea. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos distri
tos, están encargados, conforme á la fley, de hacer observar 
exactamente las precedentes dísposicíooes, y todos sus de
pendientes tienen la obligación de denunciarles las faltas que 
advirtieren para su correctivo.

Madrid 15 de Diciembre de 1893.=Santiago de Angulo.

SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión, 
en estas Casas Consistoriales el día 19 del actual, á las tres 
de la tarde, con objeto de ocuparse de ios asuntos siguientes:

Resolución del Gobierno civil anulando el arbitrio quo 
figura en el presupuesto vigente sobre coches funerarios.

Otra anulando el impuesto de consumos sobre la lech& 
producto de las vacas y cabras estabuladas en esta capital.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la jubilación i e  
una Maestra de las Escuelas públicas.

 ̂Idem id. se anuncie nueva subasta para contratar el su
ministro de cuero y mangaje para los servicios técnicos mu* 
nicipales.

Idem id. para el de yeso, cal y cemento.
Idem id. se conceda una pensión á favor de la huérfana 

de un empleado municipal.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, sien

do esta segunda convocatoria coa arreglo al art. 149 de la 
vigente ley Municipal.

Madrid 17 de Diciembre de 1893.=EI Secretario, Francia 
co Ruano.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos,

MADRID-ALCALA
En V jtfltiA'üe procidencia del limo. Sr. Doctor D. Manuel 

García y W&Eén&ez de Nava, Presbítero, Provisor y Vicario 
generr J eclesiástico de eBte s bispado, se cita y llama a Anto
nio ¥  .artínez y Celestina Sánchez, cuyo paradero se ignora, 
para qiaewél preciso é improrrogable témino de quince 
días k contados desde el siguiente ai de la inserción del pre
se» le, comparezcan ante este Tribunal y tetaría del mfras- 
cr ¿q'gita en tecalle de la Pasa, núm. 3,á fin de que pres
te ,a ó nieguen el consejo que su hijo EuseMo Martínez y San- 
cT ¿ e z  necesita para contraer matrimonio con Juana Blasco y 
( Jhicd; en la inteligencia que de no verificarlo se dará al ex- 

. ©ediéñte quepor pobre se instruye el curso que corresponda. 
^  Madrid 1.® de Diciembre de 1893.=Elias Sáez, Notario- 
mtyor. 2028—M

Juzgadee de priaiera instancia.
ALMENDRALEJO

* D. Victoriano Alpuente y Luna, Escribano ú&l Juzgado 
"■^e primera instancia de este partido. _ „

Doy fe que en el incidente de pobreza de quesee hara me
dito á continuación, se ha dictado por este Juzgado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva á ¿a letra copia-

M a es como sigue: .
«Sentencia.—En la ciudad de Almendral©}®, á 4 de Di

ciembre de 1893, el Sr. D. Fernando Gamero y Calvo, Juez 
municipal de esta ciudad  ̂é interino de primera instancia de 

^•este-partido, ha visto este incidente: r
Y resultando que el Procurador D. José García Pina, en 

nombre de D. Clarencío Mendóza y Olmos, vecino de Zafra, 
soltero, oficinista y de cuarenta y un años deidad, defendido 
por el Abogado D. Felipe Martínez, presentó escrito ante el 
suprimido Juzgado de Zafra, solicitando se le declare pobre 
para litigar con D. Teodoro Blum y Treoger, de nacionalidad 
alemana, cuyo actual domicilio se ignora.

Parte dispositiva.—F al lo que debo declarar y declaro po
bre para litigar con D. Teodoro Blum y Troeger, de naciona
lidad alemana, cuyo actual domicilio se ignora, á D.^Claren- 
cio Mendoza y Olmos, vecino de Zafra, con derecho á disfru- 
tar de los beneficios que la ley á los de su clase concede, sin

* perjuicio de las responsabilidades á que la misma le declara 
•jp<sujeto; y por la rebeldía del demandado, cúmplase lo dispues- 
' io  en el art. 769 de la leŷ  de "Enjuiciamiento civil antes cita

da, publicándose edictos con la parte necesaria de esta sen-
j te n c ía  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p r o -  
' vincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=
' Fernando Gamero y Calvo.»

Lo inserto esta conforme con su original, á que me re- 
finito.

Y para ¡su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo 
el presente que firmo y sello en Almendr alejo á 4 de Diciem- 
bro de 1893. =Victoriano Alpuente. 625—P

ANTEQUERA
D. Reinaldo Esponera y Gcmbau, Juez de instrucción de 

-este partido.
Por la presente requisitoria se cita por término de diez 

días á Alfonso Días Martínez, alias Gachero, vecino de esta 
 ̂ciudad, residente en la ¡colonia de Villanueva de la Concep- 

"Cíón, cuyas demás círcñnBtancias y actual paradero se igno- 
. ra, para que dentro de dicho término comparezca en este Juz- 
•̂ gado con el fin de ¡prestar inquisitiva en la causa que contra 
r él mismo se sigue sobre hurto á Juan Vargas; bajo apercibi- 
■* miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 

lugar.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

^ Q , D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
‘ -agentes de la policía judicial á fin de que practiquen diligen- 
^cias para la busca y captura del Alfonso Díaz Martín, y caso 
*V-de ser habido será puesto á disposición de este Juzgado en la 
^cárcel de esta ciudad.

Antequera 9 do Diciembre de 1993.=Reynaldo Repon era. 
JJosé'López Tamayo. J—8440

ASTUDILLO
El Sr, Juez de instrucción de este partido de Astudillo, 

Ven el sumario que se halla instruyendo con motivo de haber 
ysido-hallado muerto un hombre desconocido y completamen
te desnudo, el día 6 de los corrientes, en un corral de ganado 

lanar dél pago de San Cristóbal, término de Villamediana 
Valdesalee, tiene acordado se cite en forma á cuantas pereo- 
mas puedan dar razón sobre la identidad de dicho hombre y 
«causas desu muerte, para que en eltérmino de cinco días, á 
«Qntar desde la Inserción de la presente en la G a c e ta  de M a- 
ts®*d, comparezcan ante este Juzgad©* sito en la plazuela del 

i Lrache, núm. 4, de esta población, ú declarar sobre tales 
h eehos.

También se cita á lcís parientes mác inmediatos del fina- i 
do para que en el término expresado de cinco días, siguien
tes á  la  inserción de esta cédula en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezcan por sí ó por medio de persona apoderada en 
form'A, ante este Juzgado,. manifestando ai quieren ó no mos
trarse parte en ei sumará» y  si renuncian ó no á la indem
nización civil.

Y para insertar en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la promneia de Patencia, expido la presente con el aperci
bimiento que de no compa recer les parará ©i perjuicio á que 
Ja& ya lugar en derecho.

‘ Astudillo 9 de Diciembre  ̂de 1893.=Ei Secretario, Ba&ifóó 
Ordióñez.

Señas aW mdévsr.
Un hombre eomo de veintiemeo á treinta aíss, pelo, ce- 

'jasy ba rba rojas,, ásta algo poblada, con una úlcera en el ter
mo inferior y parte externa de la pierna derecha.

J—8459
BADAJOZ

D. Francisco Mifsut y Ma&ín, Juez de instrucción del par
tido judicial 4d Badajoz,

„ Por la presente req uisitoria fcigo saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzv de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de te Nación, que en este Juz** 
gado y actuación de D. Angel Pacheco y Balbás se instruye 
sumario por el delito de hurto, én>l que* se ha acordado ex
pedir la presente, por la que en nombre de S. M* la Reina

(Q.. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y citación del sujeto que lue
go se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
*del partido.

Y para que se persone en te sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede él térmico de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales:; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio «que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y citación del 
gitano Diego láontoya Suárez, conocido por Francisco Caco, 
natural dé Val verde de Llerena, y cuya “vecindad y actual 
paTadero se ignoran.

Dada en Badajoz á 9 de Diciembre de 1893.—Francisco 
Mifsut y Macón.=E1 Escribano actuario., Licenciado Angel 
PacQieeo. J—8441

Ba r c e l o n a —a t a r a z a n a s

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado José Monclús 
Arpan, natural de C&spe, provincia de Zaragoza, hijo de Mi
guel y de Pascuala, de cuarenta y cuatro años de edad, viu
do, carretero, que ha residido en esta ciudad, calle Cremat 
Xich, núm. 1, piso segundo, para que en el término de seis 
día», contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núme
ro 1, al objeto de hacerle una notificación en méritos del su
mario que se le sigue por lesiones; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, el cual tiene de es
tatura un metro 720 milímetros, pesa 67 kilogramos, tiene el 
color de los ojos pardo, pelo castaño, color sano, conducién
dole, caso de ser habido, á las cárceles nacionales de esta 
ciudad, donde quedará á disposición del Juzgado de mi 
cargo.

Dada en Barcelona á 6 de Diciembre de 1893.=Dionisio 
G&lvo.—Ante mí, Federico R. Cortina. J—8442

CABRA
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este par

tido.
Hago saber que en la noche del 4 ds los corrientes, entre 

ocho y once de te misma, se verificó un robo en la casa del 
vecino de Doña Mencía, D. Pedro Vargas y Moreno, penetran
do los criminales por la puerta principal, que descerrajaron, 
así como 1a de una sala baja y una alacena, de la que extrajeron
20.000 pesetas en billetes del Banco de España, de ellos 16 de
1.000 pesetas, cinco de 500 y los restantes de 100 y de 50, y 
además se llevaron 150 pesetas que contenía un bolso verde 
y una onza de oro del reinado de Carlos IV, no habiéndose 
podido averiguar hasta el presente quiénes fueron los autores 
del hecho.

En su virtud, ruego y encargó á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial practiquen las más activas 

j  diligencias para la busca de la cantidad robada y en averi- 
t guación de los autores del hecho, poniéndolos, en caso de ser 
I habidos, á disposición de este Juzgado.

Dada en Cabra á 7 da Diciembre de 1893.=José Soler. =  
El Escribano, Licenciado Alfredo Rueda. J—8460

CADIZ—SAN ANTONIO
D. José Luis Morota y Ruiz, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito de San Antonio de esta ca
pital*

Doy fe que en dicho Juzgado, por ante mí, se sigue causa 
por contrabando contra Eduardo Domínguez Supiane y otros, 
en la que se ha dictado te sentencia que contiene el encabe
zamiento y parte dispositiva, que con el pronunciamiento, 
son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Algeciras, á 30 de Marzo 
de 1892, el Sr. D. Vicente Diéguez y  García, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, con vista de la presente 
causa seguida fie oficio por delito ae contrabando y conexo 
de lesiones contra Fernando Fernández Miradles, hijo de Fer
nando y María, natural y vecino de esta población, de treinta 
y  un años, casado, sin instrucción; Antonio Aodrades Suá- 
rez, hijo de Juan y de Isabel, natural de los Barrios, vecino 
de La Línea, de treinta y cinco años de edad, soltero, con 
instrucción y carabinero que fué de la Gomandancia de este 
Campo de Gibraltar; Eduardo Domínguez Supiane, natural 
de Almería, hijo de Juan y de Isabel, de treinta y dos años, 
casado, y Francisco Serra Hurtado, hijo de Pedro y Ana, na
tural de Málaga, vecino de Almería, de cuarenta y cinco años, 
casado, y todos carabineros;

Fallo que, confirmando como confirmo el comiso acordado 
por te Junta administrativa de Hacienda de esta ciudad, en 
concepto de aprehensión de tabaco ccn reo, sobreseía en es
tos autos por formal afiaoamiento, por la pena del procesa
do Fernando Fernández Miralles, al que debía de condenar y 
condenaba á 1a multa de 25 pesetas 92 céntimos, cuádruplo 
del valor oficial dado al tabaco que conducía y  le fué apre
hendido, y á la cuarta parte de costas; absf lviendo libremen
te á los procesados Antonio Andrade Suárez, Eduardo Do
mínguez Supiane y Francisco Serra Hurtado,, con declara
ción de las restantes costas de oficio, y caso de insolvencia 
del primero, á 1a prisión sustitutoria equivalente á razón de 
un día por cada 2 pesetas 50 céntimos que deje de satisfacer; 
y póngase en conocimiento do la Exenta. Audiencia de Se
villa.

por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Vicente Diéguez.

PronuDci a miento.—Dada y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Vicente Diéguez y García, Juez de prime
ra instancia de este partido, estando celebrando audiencia 
pública en el día dé su fecha.

Algeciras 30 de Marzo dé 1893/=Fernando Lazo.»
La sentencia inserta está conformé con su original en di

cha causa, á que me remito.
Y para que dicha sentencia sea notificada al procesado 

Eduardo Dóaéíng uez Supiane por medio de la G a c e t a  d e  M a « 
d ríOv medíanie su ignorado paradero, formo el presente que 
firmo en Gádft á 11 de Octubre de 1893.=Licenciado José 
LuirMoroté. J—8523

CALDAS DE REYÉS
D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de primera instaheia de 

5Ste partido judicial Hago saber que por escritura fecha 27 de Julio de 1742,

otorgada ante el Notario apostólico Domingo García Pe- 
dreiro, vecino de Boiro, el Presbítero D. Pedro Estévez de 
Silva, natural y vecino de Santa Marina de Fragas, «n este 
partido, fundó en ella una capellanía colativa familiar bajo la 
advocación de Nuestra Señora de la Espectación, sujetando 
varias fincas radicantes en la misma parroquia á las cargas 
que estableció; que hallándose vacante la referida capellanía 
por fallecimiento del último Capellán D. José Estévez Silva, 
José Fraga Estévez, casado, labrador, mayor de edad y veci
no de la repetida de Fragas, solicitó y obtuvo del Tribunal 
eclesiástico correspondiente la conmutación y adjudicación 
de los indicados bienes, libres de toda carga, y que el José 
Fraga Estévez, fundado en esta declaración y en los docu
mentos que cita, presentó demanda ante este Juzgado solici
tando que se le declare con derecho preferente á los mencio
nados bienes, facultándosele para disponer de ellos según le 
convenga.

Por auto de 16 del corriente admití y mandé tramitar la 
enunciada demanda, concediendo de ella traslado al Ministe
rio fiscal, y disponiendo el llamamiento por edictos á los que 
se crean con derecho á los propios bienes; en su consecuen
cia, verifico por medio del presente el expresado llamamien
to, con, advertencia de que deben presentarse ante este Juz
gado v Escribanía del que refrenda en el término de treinta 
días, contados desde la inserción da este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Caldas de Reyes 27 de Noviembre de 1893.=Benito Sán
chez. =De orden de S. S., Ramón Gómez.

X—993
CERVERA

D. Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en la noche del 1.° al 2 del 
actual fueron robados de la iglesia parroquial de Grañena los 
objetos siguientes: un cáliz de plata sobredorada, un globo de 
Viático de plata, otro cáliz de plata, el sol de la Custodia de 
plata sobredorada, con piedras falsas, una veracruz de plata 
sobredorada, piccis de dos globos de plata sobredorada,y cua
tro toallas de mano.

Y en su virtud se excita el celo de todas aquellas personas 
que supieren el paradero de dichos objetos, ó de alguno de 
ellos, ó los viesen en poder de alguna persona ó fueren pre
sentados á la venta bajo cualquier forma, para que se proce
da á su detención y sean entregados á las Autoridades para 
ser conducidos á este Juzgado.

Cervera 8 de Diciembre de 1893.= Emilio Carreño. =Por 
su mandado, Ramón Tarruece. J—8443

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Manuel Romero González, Juez de instrucción dé esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en causa criminal que 
se instruye en este Juzgado por coacción electoral contra 
Justo Albarrán Arribas, vecino de Chamartín de la Rosa, se 
cita y llama á D. Manuel Miranda Españón, vecino de Ma
drid, calle del Ancora, núm. 4, tercero, Secretario interino 
que fué del Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignpra, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado y su sala audiencia para poderle reci
bir una declaración que está acordada en dicha causa; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Colmenar Viejo 7 de Diciembre de 1893.=V.° B.°=E1 
Juez de instrucción, Manuel Romero González.=E1 Escriba
no, Miguel Guardiola. J—8444

CORDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente y término de diez días, á contar desde su 

publicación en los periódicos oficiales, se cita á todas las per
sonas que puedan creerse perjudicadas por la desaparición de 
diferentes cantidades que obraban en la Audiencia de ésta 
ciudad destinadas unas al pago de costas y otras qué figura
ban como piezas de convicción, correspondientes á las Causas 
que al final se expresarán, para oir el ofrecimiento de la cau
sa que se instruye en este Juzgado ccn motivo de dicha 
desaparición y para que manifiesten si se muestran parte 
en ella y si renuncian ó no la indemnización que les pueda 
corresponder; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 6 de Diciembre de 1893.=Francisco 
Fernández Vior.=El Secretario, Licenciado Antonio Montéro.

Causas á que corresponden las cantidades desaparecidas*
Del Juzgado de la Rambla, por prevaricación, contra e 

Ayuntamiento dé Montalbán.
De Bujalance, por lesiones, contra Juan López. ,
De Montoro, por lesiones, contra Sebastián Vega Criado.
De Hinojosa, por lesiones, contra Amador Escribano Muñoz.
De Posadas, por hurto, contra Juan Carrasco Noguera.
De la Derecha de Córdoba contra Bartolomé Mondé jar 

Andréu.
De Posadas, por hurto, contra Francisco Jiménez Escri

bano.
De Posadas contra, Francisco Parrilla Crespo y otro.
De Bujalance, coutra Antonio Casero López, por hurto.
De la Izquierda de Córdoba, contra Pedro Suárez Piedras 

por robo.
De Montoro, por falsificación de moneda, contra D. Fran

cisco Martínez Villar y otros.
De la Derecha de Córdoba,ípor muerte de Josefa del Moral.
De Montoro, contra Miguel Ildefonso Cañas.
De la Derecha de Córdoba, contra Antonio Zafra.
Del mismo Juzgado, contra D. Francisco de Paula Hi

dalgo.
Del pleito contencioso-administrativo á instancia (dé los 

Sres. Marqueses de Viana contra el Ayuntamiento de Horna- 
chuelos. / J—8445

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrúCción 
de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el tér
mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , a los individuos cuyas señas son: las de uno cómo de 
veintitrés á veinticinco afips, alto, delgado, vestido coh pan
talón, chaqueta y chaleco oscuro y sombrero blanco, y las 
del otro, corno de diez y ocho años, más bajo qué el anterior, 
delgado y con sombrero blanco, á los cuáles se les supone 
autores de las sustracciones de una yegua castaña, de doce 
años, con lá marca, y herrada con un hierro; un mulo de tres
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años, castaño y coa el misino Merm, y una muleta de un año, i Toja o,geura, cuyo hedió tuvo lugar el día 25 del mes anterior en el sitio de V&Ide&Eores, del término municipal de VillavL cíofe' a, para que comparezcan tó te  éste Juzgado á responder de ?¿os cargos que íe  resultan«n el sumario quem e hallo ins- trr ijendoT:. Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades é Individuos de la policía judicial, procedan á la busca y capt a r a  de dichos individuos y caballerías.Dado en Córdoba á 6 de Diciembre de 1893.=Francisco ‘Fernández Vh>¡\=EI actuario, Manuel Gúillén. J—8446

TARRASA
ELSr. Juez de instrucción de este partido, en providenciaeste día y en virtud de lo dispuesto por la Superioridad -en causa contra José Gran Guitant por lesiones, ha acordado se  cite al testigo Luis Grí Serra, vecino que fue de Sabadell y  cuyo paradero se ignora, para que el día 27 de los corrientes , á las doce de su mañana, se presente ante la Sección segunda de 3a Audiencia provincial de Barcelona, Relatoría Secretaría de D. Marcelino Martino, para el acto del juicio oral de dicha caus?>; bajo apercibimiento de que de no verificarlo incurrirá en la.multa de 5 á 50 pesetas.Tarraga 12 de Diciembre de 1893.= Antonio Ibáñez.J—8538

VALLADOLID—AUDIENCIA
D . Manuel García López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por el presente se cita, llama y emplaza á Antolín Redondo Cachorro, soltero, vecino y domiciliado que ha sido en esta ciudad, Acera de Recoletos, núm. 4, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza, con el objeto de prestar declaración en causa criminal que se instruye contra Antonio Alonso Bezos y otro sobre hurto de dos tablones; previniéndole que transcurrido dicho término sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Vali&dolLí á 6 de Diciembre de 1893.=Manuel G arcía.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.J—8402

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio se cita á D. Juan Soria Morato, como legal representante dé Doña Angelina Rocher, para que comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, Hortaleza, nú 

mero 5, principal, el dia 20 del actual, á las tres de su tarde, al objeto de celebrar acto de conciliación con D. Antonio Sil- verio sobre que en el término de ley desaloje el cuarto segundo de la casa núm. 5 de la Travesía del Desengaño que su se- ñora esposa Doña Angelina lleva en precario; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y se le impondrán h s  costas.Madrid 9 de Diciembre de 1893.=V.° B .°=L u ceñ o.=E l Secretario, José Ballester. X—990

NOTICIAS OFICIALES
El Porvenir.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA
El domingo 7 de Enero de 1894, á las dos de la tarde, y en el local del Círculo Industrial Minero, calle de Relatores, número 4, principal, celebrará esta Sociedad la junta general ordinaria de accioaistas que previenen la base 25 de la escritura de reorganización social y el art. 53 del reglamento.Los señores accionistas que por no poder concurrir personalmente autoricen para que los represente á otra persona, deberán hacerlo en la forma que determinan la base 29 y artículo 55 de los mismos.Madrid 16 de Diciembre de 1893.=E1 Director Gerente, P. O., el Secretario, J. del Ñero. X—989

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
El Consejo de administración, según lo prevenido en el artículo 33 de los estatutos, ha acordado convocar á los señores accionistas pará celebrar junta general ordinaria con el objeto de dar cuenta del undécimo ejercicio social. El acto se  efectuará el día 29 del corriente mes, á las once de la mañana, en el domicilio social, Rambla de Estudios, núm. 1, principal.Según lo dispuesto en el art. 34 de los estatutos, la junta se constituirá y celebrará la  sesión con plena validez legal, sea cual fuere el número de los concurrentes y el de las acciones representadas.Para tener derecho de asistencia es necesario depositar en las Cajas de la Compañía 50 acciones cuando menos, con arreglo á lo que prescribe el art. 35. El depósito podrá efectuarse en Barcelona hasta el día 28 del actual, á las cinco de

la tarde; en Madrid, en el Comité delegado de la Compañía*’ Conde de Aranda, 5, bajo, y en París, en el Comité delegado en aquella capital, 69, rué de la Victoire; en ambos puntos hasta las tres de la tarde del día 26 del corriente. En dichos Centros se expedirán los resguardos y papeletas de entrada & los depositantes.El derecho de asistencia podrá delegarse en otro accionista, para ¡o cual se facilitarán ejemplares de poderes en las  oficinas de Barcelona, Madrid y París.Los accionistas que no posean individualmente 50 acciones podrán, según el art. 35, reunirse y confiar la representación englobada de sus acciones, 50 á lo menos, á uno de entre ellos.Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia para conocimiento de los interesados.Barcelona 17 de Diciembre de 1893.=E1 Secretario gene-* ral, Carlos García Faria. X—994
Compañía del ferrocarril de Bilbao & Pórtugalete.
En el sorteo celebrado el día de hoy han resultado amortizadas las catorce obligaciones de esta Compañía cuyos números se expresan á continuación:

Obligaciones enteras. Obligaciones en quintos.
Números. Números.

1.697 4.6182.279 3.1473.779 1.2373 838 1.3931.302 2,007716 2.403486 1.823
El pago de las obligaciones cuyos números se citan, so efectuará á razón de pesetas 500 cada una de las enteras y pesetas 100 cada fracción de las divididas en quintos, en la s  oficinas de la Compañía en Bilbao, á partir del día 2 de Enero próximo venidero, desde las diez de la mañana á la una do la tarde. Dichas obligaciones deberán llevar unidos todos loo cupones desde el núm. 11.Al mismo tiempo, esta Compañía tiene el honor de poneif en conocimiento de los obligacionistas que, á partir del día 31 del corriente mes, se procederá al pago del cupón número 10 de sus obligaciones hipotecarias en dichas oficinas* donde se facilitarán las facturas necesarias para el cobro.Bilbao 15 de Diciembre de 1893.=E1 Director Gerente* José Rodríguez. X—988

Caminos de hierr o del N orte de España.
Situación en 31 de Julio de 1893.

ACTIVO
Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y  camino de contorno.ídem  de Alar á Santander................................. . . . . . . . .Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.. . . . . . . . .Idem de Tudela á Bilbao.. . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . .Idem de Barruelo.. . . . . ............................... ...................... ..

Pesetas. I PASIVO
Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)......................... ..

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.............................Idem d e 2. i d . i d . i d . . . . . «Idem de 3.a id. id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................

Pesetas*

........... 340.783 938*62.........30.374.634*98
............. 41.960.409. . . . . I .  1.429.670*71

148.524.922*4155.177.045*2115.250.00015.750.000 31.052.766*026.168.00026.544.300*27109.030.019*2244.786.250101.668.283*2424.856.57535.200.500120.779.912*50

232.750.000

Idem de Villalba al Berrocal...............................................Idem de Segovia á Medina. .  ...........................................Idem de Villalba á Segovia................................................. Idpm de Tudela á Tarazona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem de Asturias, Galicia y L eón ..................................Idem de Lérida áReus y Tarragona.,. . . . . . . . . . . . . . .A. Idem de Villabona á A v ilé s .. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .Idem de Selgua á Barbastro.............Idem de Canfrane................................... .......... ....................Idem de San Juan de las Abadesas... . . . . . . . . . . . .Idem de F. O. de Soto de Rey á Ciaño... . . . . . . . . .Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.. . . . . . . . . .Idem de Játiva á A lcoy................................... ..
Minas.

Minas de B arrtelo.................................................................
Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red .. . . . . . . . .

. . . . . . .  390.566*849.985.235*51

.......... 1.002.398*11. . . . . ¿. 106.567.453*48. . . . . . .  28.533.716*204.617.524*701.509.432*98

............. 5.780.768*96. . . . . . .  177.498.052*69. . . . . . .  8.050.708*80 1.

Idem de 4. id# id#id.Idem de 5.a id. id. id. . .................................................................. ......Idem especiales de Segovia á Medina..................................... ..Idem id. de Alar á Santander.............. ................... ........................Idem id. y de prioridad Barcelona.................. ................................Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.............Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón .. .! Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.......................................Obligaciones de San Juan de las Abadesas............ ......................Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.................... .. 734.788.573*8*

151.231.606*60

016.613.666*89
3.596.948*06

80.460.561*28

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del N orte...............Idem id. id. de Segovia á M e d i n a . .......................................Idem id. id. de Alsasua á Barcelona..............................................Idem id. id. de Villalba á Segovia.........................................Subvenciones de Tudela á Tarazona................................................Idem de Villabona á A vilés......................................................Idem dél ferrocarril á Francia por Canfrane . . . . . . . . . . . . . . . .Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................. ..

58.769.853*314.485.572*6641.141.879*553.074.880163.774*09441.171*757.408.507*1635.745.968*08
JXLUUltübU/* CU y 7Ib(A/(/\sI btbb L fb u ts fb b w rb w lb U  (£ w W J jfb V v  •

Mobiliario v material inventariado.... ...... .............. ................................ .......... ...  2.278 914*75Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc. . .  9.120.951 *63
Cuentas acreedoras.

Fianzas.. . . . . . . . , ...................................... ...  ................................................................Pensiones de retiros........................... ... ... ....................................... ...
1.210.616*456.975.108*75

Almacenes de los servicios................................................ ... ...

' * • Cajas y banqueros.
Caja y Banqueros................................... ........ ^ . . . . . . . . . . .

7.076*55 17.990.364*57
30.938.289*95

I Cupones y obligaciones á pagar............................ ...................................Acreedores varios .  . Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, Galicia y L eón ).......................................................................... .........

26.286.038*0130.266.030*39
204.460

64.942¡253‘60
' ' Cuentas desdoras.

Intervención de la cobranza...................... .........................Deudores vam os..... ....................... ..................... ... ...... ............... ...
A.r» , H V T O  9 Q 9  FvO fttftO

5 Reservas.
Reserva para renováción de la vía y del material f i jo . .............ídem para amortización de material móvil reformado.. . . . . . .¡ Idem de seguro para incendios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.699.984*55700.000544.0^8*17
Fonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León. . .  15.204.460 51.099.926*21 j22.477.129*6429.660.938*83

| Idem de previsión de ejercicios anteriores....................................j Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. 5.124.901*151.320.477*35
11.389.401*22uargas ae expiotacion....................... .............................V le n t a s  de ordes*................................................................. ... Excedentes de 'productos sobre los gastos de la explotación en 1893

1.252.837.825*43 De la antigua red del Norte............ ................................De la línea de Almansa á Valencia y Tarrágona......................... 2.114.784*47453.082*34 2.567.886*8125.507.184*5029.660,938*83
1.252.837.825*43

(!'.) ■, -Que se  hallen representados por los títulos qué se expresan á continuación:
Obligaciones de la 5.a serie del Norte de la línea de Madrid á Irúny de Venta de Baños á Alar del Rey, á 238*35 pesetas .................. 5.802.219*24

4 . .103 as/20 Acciones de Lérida á Reus y  Tarragona, á 293*67 pesetas............. 1.263.710*45«  r  '  t j t ____j „ a « i — ^  r  a  o n o í f l i _______ *  i  n / í r r  « q o í K .o

Saldo de la cuenta de la explotación en 31 de Julio de 1893. .  .  Cuentas de o r d e n . . # , . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Q .O .  l e l i l í  U C  Ü S l U l l d D ,  v t u i w a  J  J -l, J J c o t / t t l S .  . . . . . . . . . . . .147 ' Obligaciones en residuos de obligaciones de prioridad de Madrid á 
; Irún y áe Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79 pesetas. . . .  299.08T, Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de ‘ Zára^oza á Pamplona y Barcelona, á 342*02 pesetas......................500 w/5 Accioñ^S én residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas........ ..2R,.V4 Obligaciones en residuos de obligaciones de rédito variable de la ; línea de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á356 52 pesetas.......... .............................. .................... ..................................187 %  Acciones del Norte, á4QJ‘40 p esetas.......................... ... ...........................................

JL .V* 4 UtJ
47.384*23

204.589*45
6.469*81' ’ '
9.002*¿5

75.196*86

¡ 18.460 Idem de la Compañía del E ste, á 79*51 p esetas...............................  1.467 803*97499 Obligaciones dé la misma Compañía, á 259*82 pesetas.......... ..........  129.662*43721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y  Tarragona, á 331*28p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . ................... ............................ .. 238.877*50
T o ta l ........................................................  10.292.598*82

Madrid 6 de Noviembre de 1893.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro = V °  B.°=~ El Director de la Compañía, J. Barat. X—992
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Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 16 de Diciembre de 1893, comparada 
con la del día anterior.

CAMM® A l COMWAim 

m& i5. ¡m« #«.

1*1 4 £í$.V 4##' hlteriCS"« \ ®6 45 ##-81-8$
. ’ ' ’ ¿ftfeffff- «7 «I* 55*80-85-78-7#

ña cor. flr. 
i&mbio m. 6S‘77B 
g?*Ü#-1#-67 1(0 

86*95 fin próx. fir. 
cambio o¿. 87*085 

*#$»#&**.■ <8752S 8 “50-10-15**0
6ft*M-9#-86-fl8 0(6 

69 ((#-97*95-80 
68*45

m *m . s * m * v «J‘*J „„tfí •  „  M
Mese nú id 4 . . . .   7«*88 77*48-40-88-80

' '  ópto© . 77 0(9 97*48-10-35
fin cor. fir. 

con numeracida. 
77*15 77‘80-70-«#-7#-8í

77*50-89
Km*r, ^  © 5» o;*#** $ m pm uss. n m  w m
M® * i» fc'i 4 p*7 4 69a,* ... -«... 75*7# 7#‘S0

pequtms. 76*86 76*80-71*5#
7«47O-8C-5#-40 

77*á#-%e-75-77 0(1 
l l i l s t e  -^©©tasarlesde Cuba, ÍS88.... . .  407*80 417*90
I t e  id. *wu misión de -i 690, mimaos 

*•“—*   ,!*'*
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas. ......... *8'0f0 »
Baaoo ¿ispíawei;m d® 8&paáa.--C2édB¿a$ 

al 5 ??«r 40#, a fe w f?  4 al #7S.e#& 9?**5 97 la
Idem id. id. — Td. a! 4 pô r 400, numero*

Ü M ®   » S2S(0
Aecionesdei B&neo- de S&ps&a. «•••••». 878 1(9 878*50-8*8 §(0

$78*.i0
Mam id. (A. «aatidato p a s i t o » .*.* - 879 0(0 »
Aetics$s 4# i* &3apA$& ajr?e&áatar& 

da Tfehaeos. — Aaetees Ai mñ&tlqt> *84*75 468*58-5#
Ida» id- itf. « W S S  p«jpi*aÍM...... ' 464*5# 485*50-468 $(#

§6l*ü5

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R e in o .

M&e zvmvms %mmmn

Albacete. . 0* 8# » Legróle„*.*** 8**5 *
.Alooy»,,...*«■ #*20 L o m ,» , • $*70 *
Alicante.. . . . .  0*16 » 04i0 ©
A lm ería....... 8**5 a Málaga.... 0*20
Avila............... O'SS & Murcia... .  ..*< »
Badajo».. . . .  0*10 a* Orease*. *°* -»* 0*80 #
Bar celosa . . . .  0*86 a* Oviedo.. 0*11 s
Béjar... . . . . . .  0*86 » Falencia*.. . . .  6*86 »

: Bilbao... . . . . .  0*86 a» Palma Mallo? «* 0*86 s?
Burgo» o. . . . . .  & ?amplo&a.«.«» 6*38- ©
Cácsres.c. . . . .  0*80 » PoRtevedrau*. 0*86 »

.C id lz .... . . . . . .  6*8# ® RwB ..  . . . . * . .  ^  »
Ctarfti¡g0&&».‘ •» 0*t0 » Salamustea., • . 6*88 &
Cartelíd»... . . .  0*80  ̂ San Sebastián. 0*31 ®
Ciudad-Real... ® Santander..,.. 0*30 »
Córdoba... . . .  ^  s? Sta. C m  » * .  0*8$ »
Cornfs,. . . . . .  6‘s':- s« Santiago...... 6*8# n
C n en ca ....... :•? Segó vis.. . . . . . 0W %
F e r r o l........  ̂ S ev illa ..,.,.,». §*30 s
«erona..   ̂ S o r ia .. , . . . ,o .  @‘@0 ^
Gijóa.,  0‘L.v  ̂ farragona.... 6*8$ a
©ranada,. . . . .  • » fa !.fi k  S ^ a .  8*76 »
Guadalajara... *iT:̂  ® f e r n e l . . , . .^ .  0*5# s
Maro.. . . . . . . .  ,**Sk’ sí ’2oi W  , f ( in ,  0*S§ s
H n a lv a ....... 0‘ü*1  ̂ ¡D*#*? ^
Bvensa.•••« .. e*C6 » ®*8® &
Jaén .,... . . . . .  D,58 a ^ 1> ''mI L ., . . , 6*88 n

. JereaFrontera. $:r* » #*t0
Ledm,.. . . . . . . .  fi\\tí § ?rw^»r, „ . ,v o. 0*85 a
Aérida.  r*?®  ̂ .1^ rr a . . . . 09. 6*i€ ®
Miare#   @átS  ̂ I*i# s&

Bolsas extranjeras.
París 15 s i  Diciembre bh 189S

■ - / Bs m & p r p tó a  al- 4 por 4 eimrte®, .  4 68*45
l Idem id, M. interior..    á »

Pené»! e# f « -) ídem amortinable el 3 por 4 #0. „.. e. .  *». & »
ie le s .   ) idem id. al 3 por 4 00 estedor, • • 3«•«...  á &

f Idem íá. al S por 4 00 exterior, . . . . . . . . .  á »
\  OVigacbie# de Cüba. , , o o., • . , , ,  i  '444*86 

Wmé® f r s n - 1 '- ©OS í3S* .»»,««o nooao.<»*o.a3doi<>o*®.<*«!> áí §9*0 # j
& 4(3 po» 46§ . , i  4Í5Hf§ 
Coaja , íados i a g l e s i ® . . á  9842i

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 60 días libra esterlina, 8C*7g-8C‘65 pesetas.
f t ó s i  á la vis%*$ beví*ficíG A papel12t *85

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 16 de Diciembre de 1893.

tmif-M SAtm&
M fXíMA y bameaisá daJ aire,

a«s ==================
5«jpósB«|fíá I f f

m¡M% anmeáe- r^uém ^m u  daisieig:
mitíxxtktoí Ssss«. «tío.

* ttftiaM" 7)?MS e*? — *'« NK..., B.e lig. Casi deap.*
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mn?$teúsn    . ---------------------------- . , * „ „ , 85‘8
femparatni'a ¿ -'Ví-m̂ iar-tv jiis^  í  la
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iaes; z¡íwzt£ i:!,,. — m

. , .  ............................................................................. .... . 2^4
êl® .̂2addci >*:%-& •?,%. Umm
fkU6metro*>.. . . . . „ _ > 3 8S5

§^ik?iór- bs*íonáfe1«a. 4*6
hitara id, w¿ 4 U &e'mL á t e  &wf®

jl, g«$
MiTia m  U* &&m$ t e a s  (miátetwlÁ »

: ul€§r&jk®$ n M H im  m  $¡ 44 M&án4 $$
bh d  #sMd@ &tmsfé9*¿e ^  ^  !& Pm&smk
t e  ^  la w t o 1  ̂ 4 1MM§ i  h $  $üí$* i
im  16 i$  D icim ihn m

!
Aitaes tfsanpsrft-- r H M 1 ,

&^!4kS^ " ^»SÍÍ
ée>* ^  f » -  : » f e !

^rssa? «a
ííssí̂ ,  í̂.-ga5s.

S,5sbastiá^,
B ilbao ..-.,- 777*8 6*8 .R......... B.* fb . Despejado, f r a s ^
Oviedo.... .  ■ ^75^ — 6«3 SO. . .  Caima. i d e » .. . . . .
CoraSU&P b.)
Santiago.. , .
ÜréESa....... 77f¿3 — 0*n SSE, . Mom... Nebuloso.. »

775*8 8*5 R . . . .0 idszfi... Despejado,

OpGíi'í?,„ , , , ,  775*1 8*1 R., . , .  Viento. í d e m . f f r a M * - 81
L%b©a(8k), 778*5 8** NNE., !d®£w... Idsta. G.oleaji

«...«> 7*4*4 4;“© N I . . .  Ci&jEa. Mem  »

Iftou (!flío) t7D3 8*6 NNS.. ídem . .  Lluvioso... Picada,
Sevilla... . . ,
líitíaga.. . . . .  77^*8 48*# N O ... Tiento * Cubierto« ü »
¿ raaád su ... 7681» 7*1 E . . . . . E r ^ .c  íd em   »

Murcia-*»*. 778*5 4 4‘# SO.... Calma Lluvioso.. »
T álese la ....

771*9 4$«3 N K ... B.» íte. Nuboso.... I w g sv
Itreelom,»* 776*1 U*4 N E , . t Id. Im. Cubierto,. ídem,

?erm eli..* .. 778*7 — 4,sd N. ídem .. Poco nub.° »
Ssiragoísa,., o

Soria   7 77*4 r-6 M C^tem,. Desnejado. »
B urgo»,...,, 778‘8 — NNE.. Idem ,. N ieb la .... »
Leó*.. . . . . . . .

Tdlaáelid,,, 7$0‘# ®s0 m . , ,  ídem .. Despejado. ®
S5jamamcao« 7̂5*8 - 4*8 ESB.. &*■ lig» ídem   »

» — t 40 NO«.» Ida?k¡. íd e m ...... »

777*5 4*4 R E ,,. Calma. Casi de*p.0. »
Isü o ñ a l.^ ., «44 NO,«. Despejad®. »
CMad-RaaL 776'4 §*9 NM.... ídem ., Poco nub.* a»
A lb a c a * ,,.  775*6 S?'S M loei Brisa... Nuboso. . .  a

FarlsiL.*..,, 7íM  « . 4a5 SSE... B.a lig. Daspsjado. »
©ris-Nez...'
St, Matfei^,.. ^7Sc-9 40̂ 6 SSO... Id. ña, Nvboso,... Oleaje,
isla d‘Á ix ... 7í5'6 n . . . . .  B ríst.. Niebla . . . .  trraas^.-
B iarnts9. a4a T m  ¥i  g . . . . .  íae^.... Casi desp.® Agitada
Ckrsíorti,*-. — 054 N ....-  Cs.i^.^ Desgpejadó,
Ferpitán,..- - 

íábié
M i s a , W'%  #*4 B Idem.., Casi desp.* frai.qd

Romas
L iorna..* .,.
Falcrm o., * 0 
€agll®rt,.**.

BSTSABADO» — BÍ'4 15

R o m a ....... m ‘% 4*5 N . . . . .  Rriw... Despejado. »
Liorna  7»6*« 9*4 ENE., id. líg. Cubierto.. »
Palerm o.. . .  n m -  9«# » m$«- Despejado. »
Cagliari:. . . .  7^*5 9*4 NO.... id, lig íd e m .. . , ,  »
Orense.,. . . .  - "778*6 1̂*5 O .. . . .  Calma. Idem .*,,.. »
Coruña  176 6 6*8 SE .... Brisau., ídem  Picada

Administración general de Consumos.

NvUi de ¡a$ especies q%e á continuación se expresan aforadas *1 
día de h  fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
ig m l día d d  año 189.2, con el importe de su adeudo m  pesetas.
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Madrid 13 de Diciembre de 1833.=José de Travesado*

} COMPARACIÓN
I Día 14 de Diciembre de 1893.

j Fielatos. Matadero. TOTALES

Pesetas. Pesetas. Peseta».

Eae&ud&do en igual 
fecha del año an
terior..................  » > 72.422*34

ídem en ente día... » » 62.995*28

rv îxw a \ M as  o«»  ^ ^ >
6 I Menos.. > » 9.427*06

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Córdoba y Murcia.

Forman parte do este número de la Gaceta la segunda 
hoja del pliego 83, pliego 84 y primera hoja del 85 de las 
sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal Supremo, 
correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
t i  «.So de IS9S. —- S@ lialls d.© vent» m el 
,ilui,ae6s de la Gaceta bi Ma»iib? situado en 
la, planta baja áel Ministerio de; la Gdlbemar- 
eién? á los praeiog siguientes:

SISM A S

Primera dase   líi
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera íáeia . , ,  - 8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

áosm nsT R A cióN  ©b l a  @á g b t a  d b  Ma d r i d .—
Las redamaciones do t,j®mpkres d@ la Gaoeta qut. por 

tóravío  bajan' á©jtó® d® recibir Un sn'scritorés, se harán 
preeisamonto dentro do los tros días siguientes al do la fecha 
áel ejemplar reclamado en-Madrid, de ocho días m  provín
olas, mu. mm  para lo» m m nU m s M  extranjero y tres meses 
para los m  Ultramar; §nteniiéndo^ nm  fuera de estos p teo s  
m  exigirá fl 4® mé.% u m  <la“ Un @ |em ptoi qu,e se 
pida^r’ ^

e ü W # m  i o s  e m p l e a d o s  d b
'hJ ÁdMi%wir&déñ m i l , y e ^ m ta , AI
m*ist&4o de la gobernación, precedido áel artículo corróspon- 
lionte de la ley y dd Beal decreta orgánico¿—Bdieida. ofl- 
l̂aL—8® halla d@ venta en el mismo Almacén de la Gaceta

M'AbnXB, al precio de 56 céntimos el ejemplár.

En c u m p lim ie n to  d e  l o  CONVENIDO EN ESCRI-
tura pública de compraventa de la casa calle de la Adua- 

3a, núm. 26 triplicado, de esta Corte, otorgada en 12 de Julio 
le 1893 ante el Notario D. Fulgencio Fernández y López por 
a Comisión liquidadora de la Compañía de Ségurds La Na
tional, á favor de D. Enrique Calleja y Madrid, y de la que 
sste otorgó en 3 de Julio de 1880 ante el mismo Notario, ven- 
iiendo la mencionada casa al que suscribe, ba de procederBé 
í la amortización necesaria dentro del plazo que media entre 
d día 15 de Junio del corriente año á igual día y mes de 1895 
le las 184 cédulas de la mencionada Sociedad de Seguros La 
Nacional, cuya serie y números se expresa al final. A éste 
decto se llama é invita por el presente segundo anuncio, que 
je repetirá otra vez más dentro de seis meses* A los tenedo
res de dichas 184-cédulas,para que las presenten en el domi- 
silio del que suscribe, én esta Corté, cálle del Condé de 
branda, núm. 5, segundo izquierda, donde previo, pago eh 
jfectivo de todo su valor é intereses correspondientes, bpobo 
m el acto de su presentación, comprobada que sea Bu legiti- , 
nidad, serán recogidas para su anulación y la cancelación 
leí gravamen hipotecario que representan. Be advierte tam- 
úén que de las expresadas cédulas, las que no se presenta- 
■an para su amortización dentro de dicho plazo, que con
fuirá en 15 de Junio de 1895, se considerarán caducadas, nu- 
as y sin ningún valor, quedando la casa referida líbre de todo 
gravamen y responsabilidad por razón de ellas.

Serie y numeración de las cédulas A que serefiere el anuncio.
Emisión de 1869.—Números 1.000, 1.002, 1.0C3, 1.018, 

L.019 á 1.022, 1.028, 1.029, 1.047, 1,048, 1.081,1.082,1.104, 
L.141, 1.147, 1.148, 1.150, 1.151, 1.156, 1.160,1.162,1.218 á. 
L.225,1.233, 1.259,1.276,1.282,1.285 Á 1.297, 1.367 á li371» 
L.501 á 1.503,1.544,1.593 á 1.600, 1.797,1.798,1.866 á 1.871, 
1.875 á 1.883,1.885 á 1.887,1.897,1.898,1.903.1.904,1.916, 
L.919 á 1.923, 1.947, 1.948,1.959, 1.960,1.966, 1,967, 1.973.4 
1.986, 1.991 á 1.994, 2.268 á 2.300, 2.385 12:421.

Madrid 16 de Diciembre de 1893.—Fesaando Cort.
X—991

SANTOS DEL DÍA
San Lázaro, Obispo, y San Franco de Sena. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.


